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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
Id «ugasta Real familia continúan en esta corte 
lio novedad en su importante salud.

REALES  DECRETOS.
, Accediendo á las reiteradas instancias de 
p, Manuel García Barzanaliana,

Vengo en admitirle la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud , me ha p r e 
sen tad o  del cargo de Ministro de Hacienda; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
Bl Pr e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RABION M A R ÍA  NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Alejandro de Castro, Presidente 
del Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á veinte de Febrero de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá rubricado  d e  la R e a l  mano.

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
R AM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 20 de 
Junio de 1849,

Vengo en disponer que D. José de Hano 
Bastillo cese en el cargo de Vocal de la Junta 
general de Beneficencia del Reino, por haber 
cumplido los cuatro años de servicio que pre
viene el mencionado artículo; quedando muy 
satisfecha del celo ó inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
Kl  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Para la plaza de Vocal que resulta vacan
te en la Junta general de Beneficencia del 
Reino,

Vengo en nombrar, con el carácter de par
ticular, á D. José María Palarea, Gobernador 
que ha sido de varias provincias.'

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m ano. 
I l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LÜIS GONZALEZ BRABO.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Valencia21.—El G obernador al Ministro de la Gober-Ración:
«Los estudiantes de la Universidad , acompañados de
pueblo inm enso llevando el retrato  de S. M. con m ú

sica y b an d eras , recorren  todo Valencia victoreando á la 
Beina en medio del m ayor entusiasm o de toda la pobla
ción. Ruego á V. E. haga presente á S. M. que Valencia 
corresponde á su generosidad con pruebas de afecto.»

Huelva 21.—El Gobernador al Ministro de la G obernación :
«El acto magnánimo de S. M ha conmovido á los h a 

bitantes de esta capital. Huelva felicita á su R e i n a . La 
música recorre las calles, y las campanas y  las salvas 
anuncian que esta noche será general la ilum inación.»

Jaén 21.—El Gobernador al Ministro de la G obernación :
«Ruego á V. E., en nom bre del Ayuntam iento de esta 

capital, ofrezca á los pies de S. M. el- testimonio más so
lemne de su reconocim iento y g ratitud , m ientras en re 
feren te  exposición expresa los sentim ientos que le ha 
inspirado la magnánima y generosa conducta de S. M.»

Baeza 21 .—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
. «El pueblo de Baeza felicita á S. M. la Reina por su p a

triótico y generoso desprendim iento. G rande entusiasm o 
en todo el vecindario , que victorea á su Rbina. con m ú
sicas, repiques de cam panas é iluminaciones. Elévese 
a S. M. ¡ Viva la Reina!»

Cádiz 21.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación :
«Ruego á V. E. ofrezca á S. M. la expresión de mi e n 

tusiasta adm iración por el sublim e rasgo de generosidad 
Y desprendim iento con que ha probado una vez más su 
Maternal amor á los pueblos. Los de esta provincia co r
responderán como deben á la m unificencia de S. M. En 
«n capital ha producido un efecto extraordinario  esta no- 
llcia , ensalzándose con bendiciones la abnegación de 
nuestra m agnánim a Soberana. También ruego á V. E. se 
sirva felicitar al Gobierno en mi nom bre y en el de to 
dos los funcionarios públicos. El público en tero  de Cádiz 86 prepara á hacerlo á S. M.»

Cádiz 21.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación :
«El Ayuntam iento le esta capital eleva á S. M. la s i

guiente^ exposición que rem itiré á V. E . :
«Señora: El A yuntam iento constitucional de Cádiz, 

poseído del más verdadero y respetuoso en tusiasm o, y 
«ominado*dei más noble jú b ilo , suplica á V. M. se dig- 
e r r * h o m e n a j e  de su más profunda y  leal g atitud á nom bre de la gran ciudad que representa, 
P r  ia cesión que ha hecho de las tres cuartas parles de 
nithr 8nes Pa trunonio de la Corona para a tender á las { . . cas necesidades, dando así otro nuevo y sublim e

unonio del vehem ente y cordial am or que tanto y tan
generosamente anim a á V. M. hácia su pueblo. Dilate y
DarVhu i os, m uchos a.5os la preciosa vida de V. M. bien de la Nación española.»

Cádiz 21.—El Gobernador al Ministro de la G obernación :
«El Ayuntam iento de Tarifa felicita respetuosam ente 

á S. M. la R e in a  por su sublim e rasgo de aDnegaCtoft, y  
la envía la expresión de su más sincera gratitud y éntu* siasta adhesión.»

Tarragona 21.—El Gobernador al Ministro* de la Gobernación :
«Recibida con gran júbilo en esta capital la noticia del 

generoso desprendim iento de S. M. la R e ina  , del que y a  
tienen conocimiento tódos los habitantes de la provincia 
por medio de un Boletín extraordinario dirigido á cada lot 
calidad. El Ayuntam iento de esta ciudad ha publicado con 
pregón real el despacho telegráfico de ayer. Acordadá 
ilum inación y exposición del retrato  de S. M. en la facha
da de la casa de Ayuntam iento y Diputación provincial, 
con música toda lá noche. Se está firm ando exposición ¿ 
la R e in a  por todos los habitantes de la capital. El A y untamiento rem itirá m añana otra suya.»

Toledo 21,—El G obernador a i Ministro de la Gobernación :
«Él G obernador, Jefes y empleados lodos de la p ro

vincia de Toledo, la Diputación y Consejo de la misma, 
el Ayuntam iento de la capital y la m ayor y más sana 
parte de sus habitantes, dirigen por el correo de este 
dia felicitaciones á S. M. por ei beneficio que ha diSben- 
sado á la Nación. Sirva este de precursor al expontaneó ' 
é inmenso júbilo con que se ha acogido este acto m agnánim o de S. M.»

Ciudad*Real 21.—El Gobernador al M inistro de |a  Go-" bernacion : . 4
«Son las once y media del dia y las cam panas de los 

tem plos de la ciudad repican á vuelo. La casa del Go
b ierno rebosa de toda ciase de personas, que aciidén á 
felicitarm e rogándome que á su nom bre felicite á S. M. 
por su generoso desprendim iento. El c le ro , el elemento 
m ilitar, el político y adm inistrativo llenan los salones. El 
pabellón nacional ondea en su mástil y en los balcones 
las colgaduras. Mi viva á la R e in a  se repite con entusias
mo por toda U casa y el eco lo lleva por las calles de la 
ciudad. El júbilo no cabe en lo® Corazones de estos leales habitantes.»

Burgos 21.—El Gobernador al M imstro de la G obernación :
«El Excmo. Ayuntam iento de esta capital en sesión 

extraordinaria ha acordado elevar á  S. M. la R e in a  u n a  
reverente exposición asociándose al voto de las Córtes 
por su m agnanim idad en favor del pd s . La población 
toda represen tada por diferentes sociedades particulares, 
m anifiestan iguales sentim ientos de gratitud. He dado 
perm iso p ira  que reco rran  músicas p o r la población en 
celebridad de esta nueva prueba de la m unificencia de 
nuestra R e in a . Recibo partes de t e  pueblos que resp iran  el m ayor entusiasmo.»

Ora»#e 2L—El G obernador a l  M inistro d o  l* G o b ernación :
«Con indecible satisfacción se supo en esta capital el 

acto de desprendim iento de nuestra generosa Soberana. 
Inm ediatam ente infinidad de voladores anunciaron al 
público tan fausto acontecim iento, la población se ilu m i
nó expontáneamente,’ y el cuadro de S. M. la R e in a  fué 
sacado por las calles en medio de miles de vivas, música 
y otras dem ostraciones del regocijo de que están poseídos estos leales habitantes.»

Patencia 21.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación :
«Recibo en este m om ento el im portante teiégram a de 

V. E. que voy á publicar por extraordinario . Ruego á Y. E. 
se sirva ofrecer á S. M. en nom bre de la provincia todo 
el hom enaje de nuestra respetuosa adhesión , haciéndole 
presente la .inmensa gratitud y  entusiasm o con que el 
país've esta nueva m uestra de su Régia munificencia.»

Valencia 21.—El Gobernador al Ministro de la G obernación :
«La Diputación provincial reunida en la n*che de 1 

ayer expontáneam ente, ha elevado por unanim idad un 
voto de gracias á S. M. la R e in a  con motivo de su sin 
igual desprendim iento.»

Lérida *21.—El Gobernador al Ministro de la G ober
nación:

«El pueblo, á quien por ex traordinario  hice notorio el 
teiégram a de V. E. manifestando la cesión que S. M. h a 
cia de sus b ien es , ha recibido aquella- noticíía con gran  
entusiasm o, y elogia con verdadera alegría una solución 
debida al desprendim iento y am or m aterno de nuestra  
Soberana hácia el país.

»La Diputación provincial y Ayuntam iento elevarán 
á S. M. respetuosas exposiciones’dando las gracias y m anifestando el júbilo de la provincia.»

Castellón 21.—Ei Gobernador ai Ministro de la Gobernación :
«Anoche publiqué un  Boletín extraordinario a n u n 

ciando á esta provincia e.i generoso desprendim iento de 
’S. M. la R e in a . El A yuntam iento de esta ciudad está en se
sión en este m om ento para felicitarla. El entusiasm o de 
esta capital raya en frenesí,las cam panas de la población 
anuncian tan fausto acontecim iento, las músicas reco rren  
las calles y un gentío inmenso de todas clases y condicio
nes victorea á su R e in a  y Señora de una m anera estrepitosa.

»Los Diputados provinciales, Consejeros, Jefes de Ha
cienda y los empleados todos se asocian á mí para d ir i
gir á la R e in a  nuestra Señora la más cordial felicitación 
y el hom enaje más profundo de nuestra  adm iración y 
respeto.»

Teruel 21.—El Gobernador al Ministro de la G obernación :
• Gran satisfacción. Entusiasmo general á consecuen

cia del sublim e acto de generosidad y munificencia de 
S. M. la R e in a .»

Zamora 21.— El Gobernador al Ministro de la G ober
nación :

«La Diputación de esfa provincia en sesión de este dia 
ha acordado trasm ita á Y. E. los sentim ientos de inm en
sa gratitud hácia S. M. la R e in a  por su desprendim iento 
y generosidad tan e levada, ofreciendo las tres cuartas 
partes'de las propiedades del Real Patrim onio para a ten 
der á las necesidades del E rario nacional, para que por 
conducto de V. E. sean puestos en conocim iento de tan Excelsa Señora.»

Orense 2!.— El G obernador al Ministro de 1a Gobernación :
«Los Presidentes de todas las corporaciones p rov in 

ciales y de la m unicipalidad de esta capital acaban de 
presentársem e pidiéndom e ruegue á V. E . , como lo v e ri
fico con el m ayor gusto, se digne hacer que lleguen á los 
piés del Trono los sentim ientos de profunda adm iración 
y de reconocim iento de que se encuen tran  poseídos por 
el rasgo de generoso desprendim iento qu e .n u estra  b o n 
dadosa Soberana acaba de te n e r , m ientras que no los tra 
ducen en exposiciones que m uy pronto elevarán.»

Salamanca 21.—El Gobernador al Ministro de la Go 
b e rn a c io n : *

El Ayuntam iento de la capital en sesión ex traord ina
ria de este dia ha acordado elevar á S. M. el testimonio 
de su gratitud por la generosa cesión de su Patrim onio 
en beneficio del país, reiterando con tal motivo sus sen 
ti míenlos de adhesión al T rono, á la R e in a  y Real fa
milia.

»Antic po á Y. E. esta noticia por si cree conveniente 
ponerla en conocim iento de S. M.»

Albacete 21.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación :
«El telegram a de ayer y ia sesión del Congreso que in 

serta la G a c e ta  de hoy ha sido recibido por todas las cía 
ses de esta ciudad con grande satisfacción y gratitud ge 

[ neral por el espléndido donativo de la R e in a  (Q. D. G.1

Ruego á V. É. se sirva significar estos sentim ientos á los 
piés de S. M.»

Burgos 2 !.—Ei Gobernador a l  Ministro de la G ober
nación :
$g«L a Diputación de esta provincia, representada por 
el ¿Consejo y Diputados residentes en esta cap ita l, ha 
acordado en liste día elevar á S. M* la R e in a  á nom bre de 
la provincia, de cuyos sentim ientos es leal in térpre te , la 
expresión del en trañable reconocim iento y júbilo  con que 
ha recibido el p*ts ia noticia del generoso y patriótico, 
desprendim iento de S. M., cuya acción m agnánim a y es
pléndida no tiene otro ejem plo en  la historia de nuestros Reyes.»

Barcelona 2L—El Gobernador a l M inistro de la Go
bernación :

«El A yuntam iento de Sabadell en sentidas frases feli
cita áS . M.»

Sevilla 2 El Gobernador a l Ministro de la Gober- 
nación:

«Sevilla, representada por su M unicipio, eleva p ro 
fundam ente conmovida á las gradas del Trono el hom e
naje de su más ard ien te  gratitud por el espléndido rasgo 
de generosidad con que ha ennoblecido su augusto re i
nado la excelsa sucesora de Isabel f  al desprenderse de 
casi todo su patrim onio en aras de la conveniencia p ú 
blica , y pide férvidam ente ai cielo que pr olongue su p re 
ciosa vida á fin desque nuevos testimonios de sus m a ter
nales desvelos afirm en la prosperidad de la patria é in- 
’ m orta 1 ic$tv $1 nom bré de Isabel MU

Lton H .—-El Gofeefftédor al M inistro de la G ober
n a c ió n :

«La noticia de la generosa cesión de los bienes del P a 
trim onio hecha por S. M. ha sido recibida con m arcadas 
m uestras de alegría y  adm iración. Se preparan exposi
ciones dirigidas al Trono manifestándole el sentim iento 
de gratitud de que se halla poseído el país.»

Jaén 2L—El Gobernador al Ministro de la Goberna.- 
c io n :

«El anuncio de la generosa cesión que ha hecho S. M. 
ha producido en esta ciudad inmenso entusiasm o que se 
m anifiesta en ilum inaciones, m úsicas, vivas á la R e in a  
y otras públicas dem ostraciones. Mañana procesión c ív i
ca eon el re tra to  de S. M. y limosnas á ios pobres por el 
Ayuntam iento.»

Corana 31.—El G obernador al M inistro de la Gobernación : ;
«Hecho público en la provincia y acogido con vivo 

entusiasm o el telegrama de V. E. fie ayer, empiezo á re 
c ib ir de las corporaciones y  partíéularés la expresión de 
los sentim ientos de lealtad y de gratitud que les an im an 
en favor del Trono. Me complazco en trasm itirlos á V. E. 
sin  perjuicio de hacerlo de otro m odo, uniendo á la vez 
la manifestación de iguales s e n i lm e n te  en  que ab unda el Ayuntam iento de la cap ita l, las demás corporaciones 
civiles, funcionarios y representantes de todas las clases 
sociales de U misma. Sírvase V. E. elevarlo á S. M. la 
R e in a  con el testimonio de íntima adhesión.»

Granada 21.—El G obernador al Ministro de la Go
bernación : -

«La Diputación provincial y el A yuntam iento de esta 
ciudad reunidos en sesión extraordinaria felicitan á S. M. 
po r su generoso desprendim iento.»

Ciudad-Real 21.^-E l Gobernador al M inistro de la Go
bernación:

«Son las nueve y media de la noche y la ciudad está 
ilum inada. Los estudiantes dando vivas á la R e in a  se p re 
sentan delante de la casa del Gobierno para dar una se 
renata. Una comisión ha subido á pedirm e ruegue á Y. E., 
como lo hago, que en nom bre de los estudiantes de C iu
dad-R eal felicite á S. M.»

Zaragoza 21.—El Gobernador al Ministro de la Go
b e rn a c ió n :

«Enterada esta población del grandioso y  digno rasgo 
del m agnánim o corazón de S. M. lo encomia con ex pre
siones del m ayor reconocim iento, haciendo sinceras p ro -  
textas de adhesión á la R e in a  y su dinastía.»

Huesca 21.—El Gobernador al M inistro de la G ober
nación :

«Continúan las dem ostraciones de entusiasm o en esta 
capital de que di cuenta á V. E. en teiégram a de anoche.

Esta tarde se ha reunido ei Ayuntam iento bajo mi 
presidencia y ha acordado elevar una respetuosa exposi
ción á S. M. que ha sido redactada y  firmada en el acto. 
La corporación m unicipal ha dispuesto tam bién qué se 
haga una dem ostración pública y  se d istribuyan limosnas 
á los pobres y  establecim ientos en recuerdo del aconteci
m iento que hoy adm ira la Nación en tera. Los funciona
rios públicos de todas las dependencias del Estado y co r
poraciones provinciales han firmado otras exposiciones 
que rem itiré  á V. E. por el correo de mañana.»

Valladolid 21.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Yalladolid acoge con entusiasm o la generosidad de 
su R e in a . Las músicas de la guarnición dan una magnífi
ca serenata en la plaza de la Constitución por cHsposleion 
del Capitán general. Por orden del mismo los Cadetes h a 
cen guardia de honor al re trato  de S. M ., colocado en los 
balcones del Ayuntam iento.

Al aparecer yo a l l í , en unión del Sr. Capitán general, 
y acompañado de todas las A utoridades, ei pueblo ha 
prorum pido |en entusiastas vivas á la R e i n a , con testan 
do con frenesí á los que yo he dado á la R e in a  , al p u e
blo español y al de Yalladolid. Todas las personas no ta
bles de la población llenan ios salones del A yuntam ien
to celebrando con júbilo  la magnanim idad de nuestra  
R e i n a .»

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excrao. S r .: Considerando que la Real órden de 
17 de Diciembre último, que elevó hasta el 9 por 100 
el interés de las imposiciones en la Caja general de 
Depósitos, y disminuyó á 500 rs. el mínimum de cada 
imposición, fué una medida puramente transitoria: 
considerando que de no fijarle un término se perju
dicarían, así los efectos públicos como toda clase de 
valores por.la tendencia natural á nivelarse con el 
interés má$ alto que se ofrece al dinero; y conside-' 
raudo que el Tesoro público puede fácilmente conlle
var la devolución de imposiciones hechas en la C ija 
mediante á que se hallan escalonadas á largos venci
m ientos, la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner :

1.* Que se prevenga á la Dirección general del 
Tesoro, como se verifica en esta fecha, que complete 
inmediatamente el fondo de reserva de esa Caja ge
neral, cuidando en lo sucesivo de hacerle las opor
tunas entregas á fin de que ese establecimiento no 
se encuentre en caso alguno fuera de las condiciones 
legales.

2.° Que solo hasta fin de la primera semana del 
próximo mes de Marzo se continúen admitiendo im 
posiciones del tipo y por el interés que dispuso la 
Real órden de 17 de Diciembre último.

3.° Que desde la segunda semana del expresado 
mes de Marzo, ó sea desde el dia 9 del mismo, no se 
admitan imposiciones en esa Caja general y sus su
cursales por menor suma de 2.000 rs.

4.° Que las imposiciones que se realicen desde 
el mencionado dia 9 de Marzo próximo venidero de
vengarán el interés ánuo que les corresponda con
forme á la siguiente escala:

1 por 100. Cuentas corrientes y depósitos al con
tado.

2 por 100, Depósitos á devolver con aviso de 15
dias.

3 por 100. Depósitos necesarios y los voluntarios
á devolver con aviso de 30 dias.

4 por 100. Depósitos á devolver con aviso de 60
dias.

5 por 100. Depósitos á devolver con aviso de 90
dias, y á plazo fijo desde cuatro
hasta nueve meses.

6 por 100. Depósitos á plazo fijo desde nueve
meses en adelante sin llegar á un
año.

7 por 100. Depósitos á plazo fijo de un año.
5.* Queda subsistente la prohibición de admitir 

en las sucursales de esa Caja general cantidades en 
cuentas corrientes, á devolver al contado ó con avi
so de 15 y 30 dias.

De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2i de Febrero de 1865.

CASTRO.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á U  de Febrero de 1 365, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido, en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de 
Serranos de Valencia y en la Sala prim era de la Real au 
diencia de la misma ciudad por Doña Josefa Benaches con 
D. Vicente Aicart. sobre aprobación de cuentas:Resultando que Don i Josefa Benaches confirió poder 
en 13 de Diciembre de 1815 á D. Vicente Aicart, para r e 
clam ar y cobrar las cantidades que se le adeudasen y a r 
rendar las fincas de su propiedad, y que en 28 de No
viem bre de 1860 formó Aicart la cuenta de lo que por 
aquella había percibido y pagado desde 15 de Diciembre 
de 18í5 á 10 de Julio de 1860, cuyo cargo im portaba 
16.119 rs., siendo una de sus partidas la de 12.000 rs., 
producto de fincas vendidas por Doña Josefa, y entregado 
áA icart para reintegrarle en párte las  cantidades inverti
das en el mejoramiento de las mismas, y el de la alquería 
que poseía en el Cabañal; y la data 48.074 rs. 32 m a
ravedís, apareciendo un saldo ¿ favor de Aicart de 
31.955 rs. 32 maravedís:

Resultando que Doña Josefa Benaches entabló dem an
da en 30 de Marzo de 1861 , en la qu e , impugnando las 
partidas de data de la cuenta referentes á alim entos su 
ministrados á la dem andante en el tiempo de la adm i
nistración, porque aunque había habitado en compañía 
de A icart y de su esposa, les habia servido como criada, 
y á obras hechas en la alquería de su propiedad, por no 
ser de conservación, sino de puro lujo, excediendo á su 
posición social, y para las que no habia obtenido U licen
cia de la dem andante, por lo cual debían desecharse, 
siendo indispensable, aun para las de conservación que 
las justificase, solicitó que se declarasen sin efecto las 
cuentas presentadas y que se condenase á Aicart á ren 
dir las correspondientes justificándolas en debida forma: 

Resultando que D. Vicente Aicart contestó ¿ la dem an
da acompañando diferentes recibos de gastos judiciales, 
censos, contribuciones y obras verificadas en las fincas, 
alegando que, al encargarse de su adm inistración, estaban 
en un completo abandono, en térm inos de haber entablado 
reclamaciones judiciales contra los curadores de la Bena
ches sobre abono de perju ic ios; que en su virtud , y de 
acuerdo con ella, se habían practicado en la alquería las 
obras necesarias, para lo cual la Benaches habia vendido 
por sí unas fincas y entregado su im porte al demandado, 
bastando para com prender si las obras eran  de legítimo 
abono, aun sin el consentim iento y aprobación del dueño, 
fijar la atención en ios recibos presentados, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la finca , por lo cual pidió la 
aprobación de las cuentas , condenando á los dem andan
tes ai abono del saldo que de las mismas aparecia, con 
las co sta s :

Resultando que reconocidas duran te el térm ino de 
prueba, por dos Arquitectos de nom bram iento de las 
partes, las obras ejecutadas, declararon que eran  útiles y 
necesarias, manifestando en cuanto á si habia podido ó 
no gastarse la cantidad invertida, que como las obras 
habían sido de construcción y de reparación, las p rim e
ras podían próxim am ente apreciarse , pero no las segun
das, porque habiéndose realizado en el espacio de 15 
años, no era posible conocer exactam ente su im po rtan 
cia , ni saber las veces que unas mismas reparaciones se 
habían repetido:

Resultando que el dem andado solicitó, para saber si 
los sujetos que firm aron los recibos habían de reconocer 
ó no sus firmas, que la dem andante dijera si los tenia por 
auténticos, y que requerido su Procurador en 4 de Oc
tubre de 1861 en los térm inos solicitados para que ma
nifestase ó no su conform idad dentro de tercero dia,* pre
sentó escrito en 8 de Noviem bre siguiente, manifestando 
que no le era posible prestar conformidad de ninguna 
especie, estando Aicart en el caso de justificar su dicho: 

Resultando que practicada por una y otra parte  p rue
ba testifical, dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
que confirmó con las costas la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Valencia en 12 de Enero de 1863, ap ro 
bando las cuentas presentadas, con rebaja de la partida 
señalada por alimentos, estableciendo como fundam ento en 
cuanto á la de obras, que Aicart habia justificado que las 
practicadas en 1a citada casa y alquería habian sido ú t i 
les y necesarias:

Resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación en cuanto á dicho extrem o , porque habiéndose 
dado carácter legal á ia docum entación presentada por 
A ica rt, sin embargo de no haberla prestado la recu rren 
te su conform idad, n i reconociéndose por los que la au 
torizaban, se habian infringido la ley 114, tit. 13, Partida
3.a, que previene que para hacer prueba plena una escri 
tu ra  privada debe estar hecha por otro y firm ada poi 
dos testigos, requisitos que no tenían los recibos présen 
tados por A icart; la 119 del mismo título y P artida , qu< 
establece la revalidación de tales documentos por medk 
de ju ram en to , escrituras y testigos, y el art. 303 de h  
ley de Enjuiciamiento civ il, puesto que el im porte de las 
obras no habia quedado probado per los testigos aduci
dos por A b art de que habian debido gastarse las can ti
dades de que se databa , porque ningún teshg° podia de
clarar en asunto pe ric ia l, sin que fuera nom brado p e ri
to con sujeción á dicho artículo.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
P u id eb an :

Considerando que las leyes 114 y 119, tít. 18|, P arti
da 3.a, al determ inar los requisitos que deben ten er los

docum entos privados para que pueda dárseles valor en 
juicio, se refieren á los que directam ente producen una 
obligación en tre  los con tra tan tes, y no á los recibos ju s 
tificativos de una c u e n ta , principalm ente cuando no ha 
sido redargüida de falsa, y que en este supuesto no son 
aplicables á la cuestión p re se n te :

Considerando que el art. 303 de la ley de E n ju i
ciamiento civil no puede utilizarse para el recu rso  de 
casación en el fondo por corresponder sus prescr;pelo 
nes al órden de sustanciacion;

Fallamos que debemos declarar y declaradlos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Benaches , á la que condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á 
mejor fortuna y  en las co stas ; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Valencia cdn la certificación co r
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m andam os 
y firmamos.«=Juan Martin Carramoiino, *=* Manuel Ortiz 
ae Z úñiga.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Laureano Ro
jo de Norzagaray.—=Tomás Huet.«=»Eusebio Morales Puide- 
ban. «M an u el José de Posadillo.

Publicación. =*Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, 
del Supremo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Febrero.de 1865.«=«Juan de Dios Rubio.
S U B S C R I C I Ó N

 PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS TOR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.
Rg. cénts.

PROVINCIA DE BÚR603. -------- ----------
Gobierno c iv il.

Sr. D. Francisco Belmonte, G ober
n a d o r . . . . . . . . . ...........   20(1

D. Enrique Perez Ib iza , ¡Secretario
del G obierno...................................   60

D. Francisco Badillo, Oficial de id . 30
D. Enrique Puig Sam per, id. id . . .  20
D. Estéban Ontañon , id. i d . . . . .  . 20
D. Valentín Lúcio Villegas, id. id . 20
D. Hipólito Márcos González, id id . 20
D. Mariano Gómez, id. de la com i

sión de cuentas de id .. . . . . . . . .  10
D. Cárlos González Nuñez, id. id. id. 10
D. Luis López Peña, id. id. id . . . . .  10D, Juan IgtesltJh , IÜ. íd. id .. . . . . .  . 10D. Ruperto N avarro , Escrib iente

de id .................................    6
D. Manuel Q u in tana , id. id ----------  4
D. Juan D iaz, id. id ...........................  2
D. Bartolomé París , portero de id . 4  126

Consejo provincial.
D. Manuel Martínez González, P re 

s id e n te ............................................. 40
D. Agustín B arbadillo , Vocal de

n ú m ero .............................................. 40
D. Félix Santa María del A lba, id . 40
D. Quirico Alvarez, id......................  40
D. Vicente de la Heranueva , i d . . .  40
D. Cláudio Bajo, id su pernu m era

rio ........................................................  40
D. Saturnino N ieto, id ......................  40
D. Agustín Santa María , id  40
D. Márcos P o rra s , Secretario .. . . . .  20
D. Mariano L agarra, Oficial  20
D. Ramón Izquierdo, i d , . ................ 10
D. Sim ón A pestegui, id. a u x ilia r . . 12
D. Rafaél A rnaiz, Depositario p ro 

vincial ........................................   20
D. Agapito Gil Manrique, A uxiliar. 20
D. Angel E sp inosa, E sc rib ien te .. .  6
D. Pedro Iguzquiza, U jier................ 4
D. José C ariñ a , id...............................  4

 —  -------  436
Inspección ds Vigilancia.

D. Antonio García P rec iad o , In s
pecto r.................................................  20

D. Aniceto T raspaderne , S ub ins
p ec to r.................................................  8

D. Leandro Perez, Oficial.................  8
D. Pedro G il , id .................................  8
D. Francisco O rtiz , cabo de vigi

lantes   o '
D. Vicente Riaño, id ...........................  5
D. Francisco Antolin, v ig ilan te ... .  4
D. Matías R evilla, id..........................  4
D. Ferm ín Torres, id   ....................  4
D. Dámaso Reoyo, id..........................  4
D. Eusebio Jbeas, id ...........................  4
D. José Ib ea s , id .................................  4
D. Asensio A ragón , id    4
D. Nicolás Casado, i d .  ....................  4
D. Valerio L adrón, id ...................... .. 4
D. José Mesa, id...................................  4
D. Dámaso Iñiguez, id ........................  4------------------ 98
Administración principal de Propie

dades y Derechos del Estado.
D. José María de Undabeytia, Ad

m in is trado r......................................  60
D. Ildefonso Aparicio, Oficial p r i

m ero.................................................... 40
D. Andrés Ruiz Abad, id. según do 40
D. Eusebio Peinador, id. te rc e ro . . 20
D. Cayetano R. de Mejada, id. cuarto. 20
D. Ceferino Armiño , id. quinto

p rim ero .............................................  10
D. Toribio Revilla, id. quinto se

gundo ............................................... 10
D. Felipe M artelo, quinto tercero . 10
D. Serapio Martínez, quin to  cuarto . 10
D. Bruno Alvarez, quinto q u in to .. .  10
D. Estéban Angulo, quin to  sexto. . 1 0  
D. José Martínez de Velasco, sexto. 10

 — ________  250
Gobierno m ilitar de la provincia.

Sr. G obernador m ilitar, Plana m a
yor de la provincia de Soria , y 
Sres. Jefes, Oficiales y clases de 
tropa del batallón p ro v in c ia l.. .  1.227,40

Sres. Je fes , Oficiales, empleados é 
individuos de tropa de la Sub- 
inspeccion de Ingenieros del ejér
cito y d is trito ...................................  1.140,21

Sres. Jefes, Oficiales y  demás d e
pendientes del cuerpo de Arti
llería de este d is trito ....................  831,04

Sres. Jefes, Oficiales y demás in 
dividuos del Cuerpo adm inistra
tivo del ejército y sus ram os ad
m inistrados en  este d is trito   1.453,05

D. Angel Calleja, Arquitecto p ro 
v in c ia l......................................................  60D. Sabas Alvarez, Delineante id . . .  30D. José Celestino Mezuno, del pue
blo de Poza.............................................  10D. Domingo Blanco, de Sabas  10

D. Luis Quintanilla, de S ed añ o .. . .  10



Rs. cénts.

A ngel F e rn an d ez  C arranza  , de
Villadiego  ..........................  40

l). Ju an  M anuel B o m b ín , de R o a . . 4 0
9. Rouvualdo Ruiz Moros, de Aranzo. 1 0

 — 4.804,70
Contaduría de Hacienda pública.

D. A ndrés Pons, C on tador  . .  60
D. C ándido Y an g u as, O fidal p r i

m ero .......................................    40
D. N arciso Basanta, id. s e g u n d o .. .  40
D. Dámaso R odríguez, id. te rcero .. 20
D. A ntonio  M artin  C am pos, idem

c u a rto ..................................................'  SQ
D. Pedro  J im é n e z , a sp iran te  á Ofi

c ia l ........................................................  40
I). Bibiano Ayuso, id. id ..................... 6
D. Benito Tobes, id. i d ........................ 6
D. A quilino Jiez, id. i d ........................ 6
D. Fubiio  Gil y N a v as , id. i d   6
D. T orib io  R evuelta , A u x ilia r  4 o
I ' Tom ás C a s tro , i d ............................
D. A lejo D iez , p o r te ro .......................  8
D. José M adrigal, o rd enanza   6

 —  2 i&
Tesorería de Hacienda pública,

D. M ariano G arcía O c h o a .................  60
D. Pedro C anales..............................  . 30
l). José T ap ia ..................    20
D. Indalecio  M artín ez .................  20
D. Tom ás S eg a rra   ...........   20
D. Em ilio S eg a rra ...................... 4 0 *

 m .

Profesores de la Escuela Normal,

D. B ern ard in o  Velasco, D irecto r . . v  20
D. Pablo González, P rofesor de Re

lig ión  y M oral.................................  jq
I). Lorenzo Perez, segundo  M aestro. 20
D. Casto Diaz^Rábago,-tercero i d . . . 20
ü .  A ntonio  González, R e g e n te . . . .  20

A dm inistración principal de Hacien
da pública.

D. G regorio  Villa, A d m in is trad o r. 60
1>. Tifourcio Alaría Tomé, Oficial p r i

m ero ..............................................  50
D. Felipe Navas, id. s e g u n d o .... . . 4 0  
D. Rafael Calleja, id. te r c e r o . . . . . . .  . 4 0
D. Angel M artínez, id. c u a r to   30
D. Ju an  Yanguas, qu in to  p r im e ro . 20
D. L iborio Casas, id. se g u n d o   20
D. A ntero  M artin , se x to     20
D. Felipe Igarza, sétim o p r im e r o . . 40
D. Eugenio López, id. se g u n d o   4 0
D, José M aría A ntolinez de Castro,

idem  te rc e ro ...................................... 4 0
D. R icardo Vizcaíno, A u x ilia r  40
D. Diego La F u en te , id    40

_________ 330
Investigadores.

D. Jav ier I r r iz b u ru , p r im e ro   20
D. Ju lián  Pardo, i d .   ............. ;  40
D. Ju an  Vázquez, i d . .....................   40
D. Tomás M ontes, i d . .   ...................... 40
D. M anuel G ayo, i d . . . .   ................   40
D. Angel P a rte , i d ................................  4 o
D. Felipe M unio Campos, i d   4 0
D. M anuel M allen , i d   ............... 40

. .  90
Administración-depositaría

de A randa . . .
D. V íctor Sánchez, A d m in is tra d o r. .4 0
D. Diego R odrigo, Oficial p r im e ro . 20
O. Dom ingo del Caz, id. segundo . .  40

_________ 70
Empleados de consumos.

D. M artin  T ris tan , V isitad o r  40
D. Angel C alderón, C abo ...................  4 0
D. Castor T o b er, F ie l..........................  20
D. Segundo del Castillo, i d   20
D. Pedro Perez , i d .............................. , 20
1). F e rm ín  Rodríguez, i d ...................  20
D. Félix  U g a r te , i d ..................    20
D. F rancisco  C o c llo , i d    20
D. M arcelino Macedo, id ^.................  20
D. Nicolás Gil, In te rv e n to r   20
1). Ju an  Laredo, id ............................... 2o
D. Jo aqu ín  R odríguez, i d . .   ..........  20
D. Angel C am arinas, i d ......................  20
x>. Jbi'Oniiuo líojo , i d .....................  20
D. E d u ard o  Yanguas, i d ..................... 20
1L Jorge Diez y Diez, id .......................  20

— 330
Empleados de Estancadas,

D. G regorio  R ev illa , G u a rd a -a l
m a c é n . .................................................. 40

D. José María F lores, V is ita d o r .. . .  20
D. Calixto M adrigal, A uxiliar   20
D. Sevcriano  de la C ru z , i d   20
D. M ariano V iilanueva, Fiel del a l

f o l í . . . . . . . ...........   40
D. Agapito C alzada, A d m in istrador

de Bri v ie s e s .......................................  4 0
í). Ju lián  Vivar, B e lo ra d o .................  40
D. C ándido H ornillos, C astro je riz .. 4 0
1). Pedro  López M endoza, F r i a s . . .  40
D. Juan  Pena M edra no, L e rm a   4 0
D. José de P e re d a , M e d in a ..  40
1). A quilino  M o n te ro , M iran d a . . . .  40
D. M ariano Mateo , P a m p lie g a ,, . . .  40

—  *9Q

o T o ta l  ...............................  7.629,76
S u scrito  a n te r io rm e n te ...................... 457.9)5,24

S u m a . . . . . . ............, .................   465.544,91

Junta de la Deuda pública.
D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s i ó n  d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  

l a  D e u d a  p ú b l i c a .— Estado de los documentos de la Deu
da que han ingresado en la referida Dirección general 
con anterioridad al año de 1 850, y  cuya quema habrá  
de verificarse, según lo acordado por. la Ju n ta , el dia  25 del 
corriente. Se anuncia  al público para  su  conocimiento.

Número IMPORTE,
ele las Documentos que contienen, —

relaciones, clase y procedencia. Reales vellón.

309a l 3 15 2.4 42 D ocum entos in te r i 
nos de reñ ía  p e rp e 
tua al 4 p o r 400, 
am ortizados en  los, 
años de 4 840, 4844,
4843, 4 844, 4 847 y 
4848 p o r ven ta  de  
lincas, red en c io n es 
de censos y  o tros

^ c o n cep to s ................  4.783.503,84
34 6 al 322 74.620 Cupones de Deuda

activa e x te r io r  al 
5 por 4 00 de las se 
ries B, C, D, E y F , 
co rresp o n d ien tes  á 
los sem estres de 4 .* 
de Mayo y  4.* de 
N oviem bre de 4 835 35.644.000

3 23 al 329 5.233 Residuos d e  Deuda
c o n so lid ad aa lS p o r 
4 00 proceden tes de 
la capitalización  de 
in te reses decretada 
en 21 de E nero  de 
4841............................ 4.733.367^9

330 45.434 Vales no consolidados
de á 200 ps., c re a 
ción de 4.® de Mayo 
de 4 8 * 4 . . . ..............  46.483.576,18

331 57.760 C upones de la re n ta
p erp é tu a  al 3 p o r  
4 00 e x te r io r   8.033.040

332 4.546 Idem  id. al 5 po r 4 00
id em ..........................  4 85.520

333 4.387 Idem  id. d iferida  de
4334   ..............  3.960.000

334 993 T ítulos de la Deuda
  diferida i d   7.944.000

26 459.085 4 05.767.007,88

Im p o rtan  los expresados ciento  c incuen ta  y  nuev e  
m il ochen ta  y  c inco d ocum en tos la can tidad  indicada de 
cien to  cinco m illones setecien tos sesenta y  siete  m il s ie 
te  reales con ochenta y  ocho céntim os.

M adrid 2 ! de F ebrero  de 4 8 65 .= E I Jefe del D ep arta 
m en to , E steban M o ra les .^E l C ontador g e n e ra l , M anuel 
C iu d ad .= E l D irecto r g e n e ra l , Joaqu ín  A lvarez Q uiñones.

CAJA GENERAL DE DEPOSÍTUS". *•' SEMA* A d e t f e b r é r o ' d e T í ^

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Febrero de 1865.
M E T A L I C O

•
D e p ó s i t o s  en m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y con ceptos ev en tu a les .

SALDO
por depósitos ea metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

. SALDO
por depósitos en metái;* 

en fin de la semana1.100

Reales vellón.

1 P o r c o n tra to s  y fianzas con in te ré s  de 3 p o r  100 an u al *.......... 462 957.544,50
8 483 ()83 0 4

474 607 OH 55 464.914.626
8 UftQ Ai

O.Ouv.OO / ,V’0 1 J 1 •Uv L J 1 1 jüU 
ü lQ‘i AQD Al

) ^ or icí* se rv ic io  m arítim o  con 4 por 100 id ............ . ........................ .. .......................................................
O J iUOOjV i

6.921.020,22 * * 0.10 J.UO<5,U1
6.921.020,22

Sí .517,18

o.4oo.Uod,0 | 
6 921.020,á t

**’ * \P o r  hk te rc e ra  p a r te  del 80 por 100 de p ro p io s con id .............. ................................................................
1 Por los p e r te n ec ien te s  á en g an c h ad o s  y re e n g a n c h a d o s  con 5 id . ............................................

447.968.670,151 
4 4.104.896,03 

0 892 337 07

326.304 89 148.294.975,61 
I t . t0 i .8 9 6 ,03 
10 2 t9  203 57

143 210.458,43 
tl.IO i.8 9 6 ,03
40 493 fifin K7o>7* ka s 5; Hts

/  Al ‘co n tado  con  in te ré s  de 1 p o r 4 00 a n u a l ................................................................ 40.046.036,49

635.574
4.908.950,58

o^O.a / 1 ,uu

896.238

* f

1 \J * M 1 & * MX/'J 4

40.642.294,49

40 d i O

735.263

1 V * » ¿7 v> UUVjO/

9.907.031,49

•  605.400 
1.803.950,58

i (D e  4 á 4 i»eses co n  in te r é s  de  3 p o r  I 0 0 ,4 m u a k 4 .................................
1 I fiinanlÍPUO ) °® 4 á 6 meSeS id ' de * i d . . . . . . . . .................................

635.571 
• 4.908.950,58

430.171
105.000

« A p lazo  r jo  an tig u  • ■ • »j)e 6 á 9 m eses id . de  5 i d . . ..........................................
1 ( De 9 m eses en  a d e la n te  id . de  6 id ..

4 4.992.24^,47 
777 644 445 33

... . . 4 4.912.244,47 
777.644.4 45,33

63.215.220,97
225.147.964,54

5.293.489,4 9 
2.255.319,54 
8622.153,24 

84.444.317.73

372.233
34.467.011,88

4 45.857,18 
357.500

11.540.011,17
743.474.103,45

63.215.220,97 ’ 
225.117.964,54 

5.147.632

r l  4 i De 4 á 9 m eses id. de 8 i d . . . . . . . * .................................
o lu n ta n o s . , < » * » • " • /  Idem  m o d e rn o .................j g m eses ¿ un  aiq0 p] de 9 i d . ........................... .......................

1 /D e  45 d ia s  c o n  id . de  2 id . ................................ .................

55 .408 .849 '
4 95.080.813,23

4.994.489,19
4.756.026,54

80.866.994,23

4.362.058,64

8.406.371,97
30.037.091,3»

302.000
4QS.fi93

i
1 r  . ’ De 30 dias con id. de 4 i d ..................................... .. 1.897.819,54 

8 518.985,36 
77.521.576,94

4.039.403,70

I  Lon av iso ...........................) D e-60.. dia» c o n  id . . de  4 y .5.
f  ( De 90 d ia s  c o n  id , de  5 y 6 id ...................

430.000
577.326,50

72.442,06

403.167,8(4
3.922.740,79

395.097\ P rov isio n a les  p a ra  su b a s ta s  sin  in te ré s  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.431.500,70

Total de d ep ó sito s . «, ««.«»• 4.600.130.640,46 

47*875 542.54

49.623,726,28 

4.9 i 3.256 JO

4.549.754 236,44 

49.788.798.84

47.207.392,44

3.323.137,16

4.502.546.844

16.465.661,68

S u m a n  los depósitos y  cu en ta  co rrien te • . . . . . . . . . . . . . . (.548.006.03® 70 KI.K36 98ftK8 4.Kfi9.KJ3.ft3K.ft8 50.530.529,60 4.519.012.505,68

„ . , i In te re se s  v d iv id en d o s de  efectos d e o o s ita d o s . . . . . . . .  ..................-
Conceptos e v e n tu a le s . | I í á n e s ^  e h r e í a s  c a í s  á fo m a U z a r  ?? . . . . . . . . . . .  .................. ................. ....... ,  ................. 5.150/767.04 294:079,84 5.44i.846.85 5.784*540,68 342:6*63,83

.

, Total general de m e tá lico * ^ í  .523.4 56.819,74 51.828.062,39 4.574.984.882,43 56.315.040,28 4.518.669.841,83

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
SALDO

i  favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales ve lló n .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

R eales vellón .

SALDO
á favor de la Caja ea 

de 1|  sem ana.

Reales vellón .

JK3.ft20.nnA' i  54.940.000 5.3*0,000 449.620.000
i C uenta  c o rrie n te  de  su p lem en to s  co n  el m ism o ....................... ¡ En ,#B T ¿so re r ia s  p ro v in c ia s .* ..

Tesoro p u b lic o .........  C uen ta  de  in te re se s  sa tisfechos y  rec ib id o s  d e l m ism o . . . . . { g j  ;

( In tereses y  d iv idendos de efectos depositados................................................................  ................................... ..

4.047.424.213,09 

. ¿.572.271,19

44.177.988,40 
4,064.701,47 

53 4.286,79 
2.041.786,92

4.061.302 204,49 
47.940.709,64 

¿34.286,79 
6.584.058,41

47.457.247,45

534.286,79

4.043.844.984,04
47.940.709,64

6.584.058,14

T otal......................................................................... .......................... .. 4.520 795.492,45 20.505.763,58 f .54 4.301.256,03 23.314.504,24 4.547.989.754,79

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

p.n fin de  la n re se n te  sem ana ñ o r los donósitn» en motiilleni en en tas  enrrionfos v  eoneen tos e v e n tu a le s ........................ 4.548.669.841,85----- - ----------  i------------------------ I---- ---------- 1---------¿ ---------------------------------------------------------- ----------------

S a ld o  á favor de  la  Caia en  fin de  ieu a l énOea ñ o r las e n tre g as  ‘hée'has al T esorn  v  naon de  in te reses 1.517.989.751,79-------- ------- - - ---  J ------------------- O-------1 I-- --------------------- --- - J I--O - ---

DlFERKivorA miñ r.i.nat.iUiiie la A'r.iat.Anñin A», la d* Caña __ 680.090,06 •

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  de la Deuda púb lica  y d e l

EXISTENCIÁ
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEMOIW >

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nomin'ale¿

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA*

Reales nominales.

593.4 31/502,06 
4.470.032.969,17 

11.316.366,50 
367.825 885,52

41.682.318,43 604.813.820 49 6.32? 674 0 ? 598.491.145,57 
4.475.189.390,32 

4 0.4 33.966,50 
350.749.869,01

V olun tario s.............. ............................................................................. .................................................... .....................................  .
P rov isio n a les  p a ra  s u b a s ta s ............................................................................ .................................................................................. .......................

16.955.623,90 
q finft

4.486.988.593,4 3 
11.38R Qfifi KO

11.799 202^81 
1.192.000

Depósitos in te rin o s  en pagarés de b ienes nacionales á favor del Banco de E sp a ñ a ..................... ........................................................ • * 367.825.885,52 17.076.016,51

Total general de pa p e l.................  ............................. 9 qnfi 79.  ̂ 9.K 98 fii7.KAft.3Q 2 A70.95i.ftfiK.64 36 389.894.24 2.434.564 374,40
.

C l a s i f i c a c i ó n  d e  los d e p ó s i t o s  hechos e n  la  C e n t r a l .
En títu los é in sc rip c io n es  de la re n ta  del 3 p o r 100 c o n so lid a d o .. ................... ....................................................................................... 674.709.827,79

R97.K4fi.67ft.04
K.407.000 680.116 827,79 6.782 219.30 673.334.608,49

En id. id . id. del 3 po r 4 00 d ife rid o ................................................. ........................................ .. K.7 29.872.40 603 246.542.44 3.004.000 600.242.542,44
En ob ligac iones del E stado p o r fe r ro -c a r r i le s ..............  ................................................................................................................................ .. 309.254.000 15.230 000 324.484.000

30.454.000
64.386.000

4.000.000
126.000
322.000

320.484:000 
30.328.000 
6 4.0 6 4.000En id. de c a r r e te r a s ........................................................ ...................................................................................... ............................................

30.326.000
63.654.000

128.000
732.000

En id. del Canal de  Isabel I I ..................... ........................... ........................................................................................ .. 4 0.434 000 625.000 4 4.059.000 439 000 4 0.620.000 .
E n  m ate ria l del T e s o ro ............................. .... .................................................................................................................................................. 1.045.791,64 

63.741.628,61 
4 f i .4 o a .m  49

4 6.446,03 4.062.237,67 47.890,01 1.044.347,64
En Deuda s in  in te r é s ............................................................................... ....................................................................................................................... 581.000 64.322.628,64 2.719.565,59 61.603.063,05
En id. sin  c o n v e r tir .................... ........................... ......................................... .. ................................. .. 46.4 98.43-4.49 # • 46.498.434,49
En obligaciones m u n ic ip a le s ................... ................... ................................................................................................. .................. .. 30.000

**
30.000 # # 30.000

E n títu los del 3 po r 4 00 diferido e x te r io r ................................................................................ ......................  ................................................... 20.000 20.000 # # 20.000
E n pagarés al T eso ro ........................  ............................ ......................................... .................. ................................................................................. 3.000.000 3.000.000 3.000.000
Billetes h ipo tecarios del Banco de E s p a ñ a . ................................... ......................... ............................................................................................... *. 80.242.000 4.000.000 79.542.000

S u m a n  los depósitos ¿n la C entra l................ ................ 4.850.172.352,57 
592.4 34.370.68

28.449 348,43 4.878.621.671 48.44 0.674,9* 4.860.210.996,03
Idem en las Tesorerías de p r o v in c ia . ............................. .. 498.223,96 592.332.594,64 47 979.249,32 574.353.375,32

Total aener-al d t  denásitos en v a ve l. . .  . . .  ____ ft 442.306.723.25 28.647.542,39 4.470.954.265,64 36.389.894,24 2.434 564.374,40

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesero.

BILLETES 

nombaativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

E x is ten c ia  en  Caja en  fin de la  sem an a  a n te r io r ................................................................. ........................................................................... 2.361.327,29

75.439.566,63

2.442.306.723,25 452.220.000 • •
lncr.-P«o, pn la  o re sen te  ! P o r dePósití!S . cu en tas  c o rrie n te s  y concep tos e v en tu a le s ...............................................in g reso s e n  la  p re s e n te .................... ¡ P o r lo re c ibido de l T esoro ................................. ...............................................................................

51.838.062,39 
. 23.314.004,24

28.647.542,39 2.720.000 •  •

Cargo• . 77:500.893,92

76.820.803,86

2.470.954.265,64 454.910.000 • •

D evuelto  en  la  m is m a ..........................| P o r f e p ó f  os cu en ta  c o rrie n te  y  conceptos e v e n tu a le s ....................... ..........................
1 P or lo en treg ad o  al T esoro  y  pagado p o r in te re se s ,..........................................................

56.315.040,28
20.505.763,58

36.289.894,24 5.320.000

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ...................... 680.090,06 2.431.564.371,40 449.620.000 •  •

NOTA. El numero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 189.637, de las cuales pertenecían á metálico 
180.15 7 , y á  papel 9 .480 , y en la presente á 171.175, en esta forma: 161.670 en metálico , y 9.565 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 10 de F eb re ro  de  1865.«=»E1 C o n ta d o r , A ntero  de Oteyza.«=V.#B/*=*El D irec to r g e n e ra l , E ch en iq u e .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

Noticia dedos pueblos y  A dm inistraciones donde han cabi
do los 42 premios mayores de los 4.300 que comprende 
el sorteo de este d ia .

PREMIOS.

NUMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

25.298 30.000 Pam plona.
4 5.4 04 4 2.000 Badajoz.
24.886 6.000 G ranada.

819 3.000 M adrid.
44.092 4.000 Aleañiz.
22.800 4.000 M adrid.
21.940 4.000 P u e rto  de San ta  María.
22.952 4.000 Sevilla.
20.1 4 4 1.000 M adrid.
4 2.588 4.000 G ranada.
25.233 4.000 Oviedo.

6.794 4.000 Tafalla,

En los so rteos celebrados en  este  dia, con a rreg lo  a l.) 
d ispuesto  en  Real o rd en  de 4 9 de F eb re ro  de 4 862, para 
la ad jud icación  del p rem io de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas dtf m ilita res , M ilicianos N acionales y  patrio tas, 
y  los cinco de 500 rs. cada uno  asignados á las doncellas

del Hospicio y  Colegio d é la  Paz de esta  co rte , h a n  salido  
agraciadas las s ig u ie n te s :

H uérfana.
Doña V icenta F o rn er, hija  de D. Tom ás A gustín, M ili

ciano N acional de V inaróz, m uerto  en  el cam po del h o nor. 
Doncellas.

Tom asa Castell y Rios de Fernando , del Hospicio. 
Em ilia  Ochoa F ernandez  de A ntonio, de id.
B asilia Ju liana  Perez F ern an d ez  de M anuel, de id. 
A delaida  F e rn an d ez  de Matías, de l Colegio de  la Paz. 
Josefa  Meridez del Campo de Angel, d e  id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  3 de 
Marzo de 1865 .

C onstará  de 45.000 b ille te s  al p recio  de 400 rs . , d is
trib u y én d o se  4 68.750 ps. en  2.250 prem ios de la m an e ra  
s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ................................................  20.000
4 d e ........................    4 0.000
4 d e ........................   5.000
8 de 4.0 0 0 . .................................. 8.000

40 de  500 ............    5.000
62 de 200 ..........  42.400

2.167 de 6 0 ..........    408.350

2.250__  468.750

Los b illetes e starán  d ivididos en décim os , que se ex- 
>enderán á 40 rs. cada uno  en  la s  A dm inistrac iones de 
a Renta.

Al d ia sigu ien te  de ce leb rarse  el sorteo  se d a rá n  al 
)úblico listas de los n úm eros qu e  consigan prem io , ú n i-  
10 docum ento  por el que se e fec tuarán  los p a g o s , según 
o p reven ido  en el a rt. 28 de la in stru cc ió n  vigente; d e 
biendo reclam arse  con exhibición de los b ille te s , c o n -  
o rm e á lo establecido en  el 32. Los p rem ios se p agarán  
m las A dm inistraciones en que se v endan  los billetes 
jon la pu n tu alid ad  q u e  tiene acred itad a  la R enta.

T erm inado  el sorteo  se v e rificará  o tro  en la form a 
prevenida po r Real o rden  de 49 de Feb re ro  de 4862 pa- 
’a ad ju d icar los p rem ios concedidos á las h u érfan as de 
n ilita re s  y  p a trio tas  m uertos en cam paña, y  á las donce- 
las acogidas en el Hospicio y Colegio de  la Paz de esta 
;orte, c u y o  resu ltado  se a n u n c ia rá  deb idam ente.

M adrid 2 t de F eb re ro  de 4865.*=*fíl D irector genera l, 
fosé María B rem on.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de A gricu ltura  teorico-práctic a , 

vacantes en ios Institu tos de A vila  y  Cáceres.

El dia 22 del c ó rra n le - , á  las oclio y  m edia d i  la no- 
;h é , se verificará  el segundo ejercicio  para la p rov isión  
le las cátedras, a rrib a  "m encionadas en  e l sa lón  de g r a 
jos de la Facu ltad  de Teología de  la U n iv ersid ad  Gen* 
ral.

Lo que  de ó rden  del lim o. S r. P resid en te  se anuncia  
para  los efectos de reg lam ento .

Madrid 24 de F eb re ro  de 1865 ««El Vocal S ecretario , 
Magín Bonet.

Tribunal de o posiciones
á las cátedras supernum erarias de Teología, vacantes en las 

Universidades de M adrid , Oviedo, Salamanca y Santiago.
El dia 4 0 del p róx im o  m es de M arzo, á las siete y  

m edia de la n o c h e , se se rv irá n  p re sen ta rse  en el salón 
de grados de la F acu ltad  de Teología de la U niversidad, 
C entral los opositores D. Ju an  A lvarez V ega, D. G u ille r
m o R odríguez R am os, D. B altasar González Barba , Don 
Claudio Alonso San B asigno, D. Eladio Mozas San lam era ,. 
D. Agustín M artínez S e rv id a , D. José Perez G r t iz , D. An
tonio  Ruiz y  R ú a ,  D. Juan José H ernández y Sánchez,( 
D. A ntonio Durá.n, D. Pedro  Seras Oliva, D. M anuel G ar
cía M enendez, D. M aximino Neira y S e ija s , D. Vicente. 
José Picón y  T em bra, D. Rafaél Conde y  Luque y D. Juan  
Jusán  y  C astañ era , á p re sen c ia r  el so rteo  de trin cas de 
que tra ta  el a rt. 49 del reg lam en to  para  la p rov isión  da. 
cá ted ras d e '4.* de Mayo de 4864.

Lo que de ó rd en  del Excm o. Sr. P resid en te  se a n u n 
cia para conocim ien to  del público  y de los opositores.

M adrid 21 de F eb re ro  de 4865.=E 1 Vocal Secretario , 
Doctor M anuel de  Cueto.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta



• to de Collado, dotada con el sueldo anual de 2.000satisfechos de los fondos municipales.
/ as personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade- 

, de la capacidad necesaria, tendrán la edad de 25 
^  cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
all<?enes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856;» rusentarán sus solicitudes debidam ente docum entadas 
^p residente del citado Ayuntam iento dentro de los 30 
*jí , lu ie n te s  al en que se inserte este anuncio en el Bale- 
■oficié de la provincia y G aceta de M adrid; en inteli- 

** ncia de que pasado este térm ino se proveerá la ex p res a  Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 
f  la ley municipal vigente, Real decreto de 19 de Octu- 
ÍÍp de 4853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 3 de Febrero de 1865.=E1 G. A., José Calde
rón y Cubas. 3838—2

ge halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Benquerencia , dotada con el sueldo de 2.000 
reales anuales, satisfechos de los fondos municipales.

* Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ad e
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
o s ,  íd tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
¿  julio de d 851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán
1S solicitudes debidam ente docum entadas al Presidente 

¿el p r e n d o  Ayuntam iento dentro de los 30 dias siguien
tes al en qué se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
¿e la provincia y G aceta de M adrid; en inteligencia de 
míe pasado este térm ino se proveerá la expresada Secre
taría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley 
municipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
v Real orden de 21 del mismo mes de 4 853.
' Cáceres 3 de Febrero de 1865.~=El G. A., José Calde- 
ron y Cubas. 3837—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de

Carballo , dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio  en la G a
ceta de Madrid , siem pre que reúnan la cualidad de m a
yores de 25 años, y las demás circunstancias que exige 
¿1 Real decreto de i 9 de Octubre de 1853.

Coruña 26 de Enero de 1865.«E1 Gobernador in teri- n0, Paulino Souto y Sánchez. 3831— 1

Gobierno de la provincia de Gnadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 3.*—Carreteras.

En'virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 26 de 
Enero último , he tenido á bien señalar el dia 14 de M ar
ga próximo, á las doce del m ism o, para la adjudicación 
en pública subasta de ios acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras de prim ero y segundo o r 
den de esta provincia duran te  el presente año econó
mico.

La subasta se celebrará en mi despacho en los térm i
nos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facu lta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contratos, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición, que se refiera á 
más de un tro z o , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca 
minos; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo Irozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au tores, segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la prim era puja por lo ruónos en 500 r s . , y que
dando las demás á voluntad de ios lioitadores con tai que no bajen de i 00 rs.

Guada tajara 1 í de Febrero de 1865.=» El G obernador Leandro Villar. *
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li
cado por el Gobierno de la provincia de Guadalajara con 
fecha d e  de 1863, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  á. . . . . . .  com prendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m ., . . . ,  que em 
pieza e n  y concluye e n  , se com prom ete á to
mar a su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese detenidam ente la can tidad , escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
hota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior,

CONSERVACION.
Carretera de Madrid á la Junquera.—Trozo único.— 

heme el parador del Encin á  las Casillas: presupuestado en 80.960 rs. *
Idem de Alcolea á Tarragona.—Idem.—Desde Alcolea al led regal: presupuestado en 78.108 rs.
Idem de Taracena á Urdáx.—Idem .—Desde Taracena a raredes: presupuestado en 80.730 rs.
Idem de Albaladejito á Guadalajara.—Idem .—Desde wuaualajara al rio G uadiela: presupuestado en 16.560 reales.
Idem de Alm adrones á Sigiienza.—.Idem.—Desde Al- 

madrones á Sigüeriza: presupuestado en 23.925 rs. v  75 céntimos. J
Idem de Paredes á Sigiienza.—Idem .—Desde Paredes «siguenza; presupuestado en 17.250 rs. 3743

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
I i U fándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

uei pueblo de Gotor, dotada con el sueldo de 3.000 rea- 
dn l nUales, por renuncia del la obtenía, he acorda- c anuncie en la G aceta y Boletín oficial d é la  provin- 
r J en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 

piamento para la ejecución de la ley de A yuntam ien- 
de ^ en l*ea* decreto de 19 de Octubre
sal ¡.-Y . á firl cle Rue ios q ue deseen obtenerla puedan marla en el térm ino de 30 d ias; debiendo presentar
d ^ citudf !  ^ cafde Presidente del A yuntam iento ae yicho pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de 1865.=Gastro. 3858—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Fomento.— Obras públicas.

de ni* Ŷ Qd de lo dispuesto por la Dirección general
señ i iUS Publicas con fecha 26 de Enero ú ltim o , se ha
la n ~ e* ^ ia  ̂ Pr‘úximo mes de Marzo, á las doce delas lílnaild del mismo, par a ad jud icaren  pública subasta, s de conservación duran te  el año económico de
dría a t en las carreteras de prim er orden de Ma-
dolí A  o n’ ú las Cabañas de Virtus, y de Valla-Id a Soria. 2
por i r.emate s? celebrará en los térm inos prevenidos ücnr>-a lüstl,uccion de 1.* de Diciembre de 1858 y m oii- 
tener°»r>S. ^ ^  li*‘‘sma de ^  de Julio de 1859; debiendo este p }CC*° en pKS oficinas de la Sección de Fomento de 
Uoci'iv rn o ’ donde se hallarán de manifiesto para co- 
plieo0!ej^ 0 del público el presupuesto detallado y los 
de r U ; e condiciones facultativas y económicas que han 

Los^ 611 *aS' coníl‘atas. 
c°rr-e$St ° S a cpl8 se re^ eren estas, las carreteras á que vacioa ! 1 Y 0̂:f Presupuestos de las obras de conser
v a  aíPara los uTismos son los que se designan en la 8 sigue á este anuncio.
« r ^ l W c ^ n e s  se presentarán en pliegos cerrados, 
dadquA i003 en Uli todo al gtdjunio modelo. La canti- p:ira t " Vá do consignarse préviam ente como garanda 
Presuo-!1?'.^ parte en l;i licitación será el 1 por 100 del 
accio¿.» üvSÍ° ' CL,y° depósito podrá hacerse en metálico ó i carre te ras; debiendo acompañarse á cada 
^cdo n 0Cumento que acredite haberle realizado del 

En 0°°  p rev*enea *as referidas instrucciones, 
iguales qS° cfu? resu Ren dos ó más proposiciones nn c eu rará en el acto, únicam ente en tre  sus au - 
Prescrito^1 seour)du; licitación abierta en los térm inos 
ra pui-i ^ ° r« *a c,*lada instrucción, fijándose la prim e- 

á vni°r j m0íiOá eP .^60 rs., y quedando las do- 100 rs Uli de ios licitadores con tal que no bajen 
Bú *Provifií?:0* Í  f'cBrero de 1865.=sEl G obernador de la tla , francisco  Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ., enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobiernd de esta provincia con fecha 4 de 
Febrero ú ltim o , y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta para 
las obras de conservación duran te  el p rim er semestre del 
año actual de la carretera d e  , com prendida en es
ta provincia , se com promete á tom ar á su cargo dichas
obras de conservación por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese detenidam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION. Reales cénts.
Carretera de Madrid á Irú n .— Trozo 1.*—

Presupuesto de acopios, 1.350 m etros c ú b ic o s . . ....................................................... .. 46.617,78
Idem id. id.—Trozo 2.*—Presupuesto de aco

pios, 1.380 m etros cúb icos ... . . . .  ...........  49.106,72
Idem id. id.—Trozo 3.*—Presupuesto de aco

pios, 975 metros cúbicos.......................  . .  35.259
Idem de Cubo á las Cabañas de V irtus.—T ro 

zo único.—Presupuesto de acopios, 1.200
m etros c ú b ic o s  .................... .. 43.606,26

Idem de Yalladolidá Soria.—Trozo único.—
Presupuesto de acopios, 416 m etros cú 
b ic o s . . . . ...................................... ............... 13.353,80

3657
Alcaldía constitucional de Pariana.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
esta Puebla, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs. pa
gados de los fondos m unicipales: los aspirantes d irigirán 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, al Ayuntamiento que tengo la honra de presidir.

Periana 24 de Enero de 1865.« E l  Alcalde, Rafael 
Nuñez. 3860—3
Alcaldía constitucional de San Gugat de Vallés.

Hallándose vacante la plaza .de Secretario del A yun
tam iento de esta v illa , dotada con 5.000 rs. vn. anuales, 
se hace saber al público por medio del presente á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro del térm ino de un m e s ,á  
contar desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial.

San Cugat de Vallés 28 de Enero de 1865.*==El Alcalde 
accidental, Teniente prim ero, Severo Jaum andreu.

8857—3
Arzobispado de Valencia.

Nos Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, por la gracia de 
Dios y dé la  Santa Sede apostólica Arzobispo de Valencia, 
Senador del R ein o , Prelado doméstico de Su Santidad, 
asistente al sacro Solio Pontificio, Noble rom ano , Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden e s p a ñ o l a  
de Cárlos III y de la am ericana de Isabel la Católica, del 
Consejo de S. M. &c. &c.; y el Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia m etropolitana de Valencia.

Hacemos saber que en esta nuestra Santa Iglesia m e
tropolitana se halla vacante uno de los Beneficios p re s 
biterales creados por el últim o C oncordato, al cual está 
unido el oficio de o rg an ista ; su dotación es de 10.000 rs. 
vellón anuales, cobraderos del presupuesto diocesano en 
la misma forma que la perciben los demás de su clase, y 
cuya provisión pertenece al turno del Cabildo.

El ag raciado , sobre las obligaciones com unes á los 
demás Beneficiados, que sean compatibles con su oficio, 
tendrá las de tañer el órgano en las horas canónicas, m i
sas y toda clase de actos y funciones ordinarias y ex
traordinarias á que concurra ú ordene el Cabildo, ó fue
re costum bre de esta Santa Iglesia.

Los aspirantes deberán com parecer en la Secretaría 
capitular dentro del plazo de 30*dias, á contar desde la 
fecha del presente edicto, y serán  admitidos á los ejerci
cios de oposición que oportunam ente se les m arcarán 
presentando préviam ente los docum entos siguientes: si 
fueren seglares, la fe de bautismo, certificación de buena 
conducta y de estudios de latinidad y m oral por lo m e
nos, de m anera que pueda garantirse su canónica p ro 
moción al presbiterado itxtra a n n u m : si fueren sacerdotes 
ó clérigos de mayores ó menores órdenes, las testim onia
les de su respectivo Preiado diocesano. Ei Beneficio es 
p resb iteral, y entraña la necesidad de recib ir dentro del 
año de la posesión el orden sacerdotal. En orden á sus 
recles ó solaces, di."frutará los mismos y en los mismos 
térm inos que los demás Beneficiados de su clase. Si n in 
guno délos aspirantes tuviere todas las circunstancias ci- 
nónicas que debe reun ir el obtentor de este beneficio para 
bien de esta Santa Iglesia, nos reservam os acordar lo que 
estimemos conveniente al mejor servicio de la misma.

Dado en Valencia á 4 de Febrero de 1865.=M ariano, 
Arzobispo de Valenci-a.«Dr. D. Manuel Lucía Mazparrota, 
Dean.«»Licenciado D. Juan Carrasco López, Secretario.

_______________  3640
Universidad literaria de Zaragoza.

Tribunal de oposiciones & las cátedras de Latín y Castella
no, vacantes en los Institutos de Huesca y Tudela.

Conforme á lo prevenido en ei reglam ento vigente de 
oposiciones, se cita á los Sres. D. Nicolás Rabaf, D. Ma
riano Cándido Campo, D. Gregorio Martínez, D. José Ma
ría Muñoz, D. José Deura y Surroca, D. Antonio Irisarri, 
D. Martin Puertulas, D, Damian de la Cuesta , D. Juan 
Monterde y D. Juan Domínguez y F ernandez, opositores 
cuyos discursos han sido aprobados, para que se p resen 
ten  el dia 6 de Marzo, á las tres y media de la tarde, para 
proceder al sorteo de trincas y dar principio á los ejerc i
cios.

Zaragoza 13 de Febrero de 1865.«=Por acuerdo del 
T ribunal, el Vocal Secretario, Dr. Martin Villar. 3748

Universidad literaria de Santiago.
Tribunal de censura á las oposiciones de la cátedra de Eco

nomía política, Legislación mercantil, Geografía y Estadís
tica comercial, vacante en la Escuela de Comercio y  N áu
tica de Rivadeo.
Conforme á lo que prescribe el art. 18 del reglam en

to de i.* de Mayo^último, se convoca á los Sres. D. Salus- 
tiano Posadilla y Colombres, D. Juan Manuel Paz Novoa y 
D. Segundo Moreno Barcia, opositores cuyos discursos 
han sido aprobados, para que se sirvan presentarse en el 
salón del Paraninfo de esta Universidad el dia 2 de Mar
zo próximo, a la una de la tarde, á fin de com enzar los 
ejercicios.

Santiago 11 de Febrero 1865=»Por acuerdo  del T r i
bunal, el Vocal Secretario, Melchor Salva. 3735

Situación del Banco de Z a r a g o z a
en 31 de Enero de 1865.

Reales vellón.
A C T IV O .-------------------------------- ------------ --------------- ---

Caja.—M etálico.................................................  3.140.779,63
C arte ra .........................  41.235.027,74En poder de c o rre sp o n sa le s ..........................  1.540.206,17Créditos á cobrar por cu en ta  de la Caja 

de D escuentos Z arago zan a  en liq u i
d a c ió n .............................................................  612.329,64Gastos de in s ta lac ió n .................................    56.000

Muebles y en seres...............................................  32.000
Gastos de ad m in is trac ión ............................  20.646,68
D iversos..............................................................  8.654.296

55.291.285.86
P A S IV O .

Capital de l B a n c o ..  ....................................  6.000.000
Billetes en c ircu lac ió n .................................. 5.003.900
Fondo de re se rv a ...........................................  1.412.296Cuentas co rrien tes  de la p la z a ................. {.i 67.974,1 i
Im posiciones á m etálico con in te reses  á

4 por 100 al añ o ..................    32.698.388,98Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana e n  liqu id ació n . 503.623,37

Obligaciones á pagar por cuen ta  de di
cha Sociedad.........................................  10.000

Diversos.............................................................. 893.103,37
Depósitos de efectos en c u s to d ia   7.602.000

55.291.285.86
Zaragoza 31 de Enero de 1865.« E l  In terventor, M. Vi- 

l la c a m p a .»  V.* B.*=» El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.
Banco de Oviedo.

Su situación el dia de hoy 31 de Enero de 1865.
Rs. vn. cénts.

ACTIVO. . --------------------------
Existenciaj En m e tá lico ... 1.753.093,47 ) R OQO
en c a ja ,,,( E a b ille te s ,. . .  3.380.200 j i

Efectos en car-teca . . . . . . . . . . .  £.459.684,67
Préstamos con garantía.............................  '40*000
Gastos de instalac ión .   52^936,34
M ovjliario  .......................... ' . . . . . . . .  37.057,83
Sueldos y gastos genera les* ,. . . . . . . . . . . . . .  28.275,40
Corresponsales deudores . . . . . . . . . . . . . . . .  409.321,86
Cobros pen d ien tes.. ........................ 473.121,97

8.603.691.54Depósitos en garantía de prés
tamos nom inales.  ......... .... 540.000) Q

Idem  voluntarios id    3.162.000 1 *
T otal  12.305.691,54

PASIVO.C apital.................................    4.000.000
Billetes em itidos    ........................................... 3.900.000
Acreedores por cuentas corrien tes en  Oviedo 81.333,68 
Corresponsales ac reed o res .. . . . . . . . . . . . . .  435.077,43
Dividendo por pagar.........................  2.475
Efectos á pagar...............................*... . . . . . . .  8.365
Ganancias y pérdidas...>    .............. 69.917,05
Acreedores v a r i o s . . . . . . .......................  106.523,38

8.603.691.54
Acreedores por depósitos en 

garantía nom inales,. . . . . .  640.000) Aílrt
Idem por id. voluntarios i d . . . 3.161.000 i

T o t a l . . . . .  12.305.691,54
El Tenedor de  lib ro s , N. V a am o n d e^ E l Director ge

ren te , Ramón M artínez Vald43S.=**Él Comisario Régio, 
A. Avila.

C r é d i t o  C o m e r c ia l  d e  C á d iz .
Estado de $usituacion el 31 de Enero de 1865.

ACTIVO.
Acciones....................................... Rs. vnv . 8.000.000
C aja .........................      4.247.098,65
C artera   21.105.204,33
Acciones y  obligaciones varias    7.600.000
Corresponsales d eu d o res .. . . ____ . . . . . .  12,704.451,35
Varias cu en ta s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.394.250,79

59.351.005.12
PASIVO.

Capital ....... ....................... Rs. v n . . 12.000.000
Fondo de re se rv a   .............. 1.000.000
Obligaciones al portador á más de un

añ o     . . . . . .  4.967.500
Cuentas co rrien tes..................................... 3.913.308,21
D^iósilos con in terés  ......... .. 14.829.708,60
Corresponsales acreedores.  ..................  7.964.532,67
A ceptaciones.. . . . . . . . .   ..................  12.304.000
Varias c u e n ta s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 371.955,64

59.351.005.12

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  de l  C r é d i t o  C o m e r c ia l
DE CÁDIZ BN EL MES DE ENERO DE 1865.

Entrada. Salida.
C a j a . . / . . . . . . . . . . . .  41084.517,18 41013.492,13
C artera........................   12 925 607,15 13.568.645,44
Cuentas c o rr ie n te s .. 11.177.635,53 9.603.211,45
Depósitos con interés. 12.982.999,40 12.610.806,52
Corresponsales  8.426.532,48 7.104.043,09

T o ta l  87 597.294 74 84.900.199,16
Cádiz 31 de Enero de 1865.*=«E1 Tenedor de libros, 

Francisco Barquin.«-El Director, F. A. Conte.

S o c ie d a d  C a ta l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i to .
Estado de la Sociedad en 31 d§ Enero de 1865.

ACTIVO.
A cciones.. .................................   Ps. fs. 4.200.000
Caja....................................................................  1.489.339*834Efectos en ca rte ra . . . . . .    ......................  2.988.307'046
Corresponsales y varios d e u d o r e s . . . . .  3.041.201*641 
Inm uebles ..........................    75.558M07

Ps. fs   8.7^4.406‘628
PASIVO.

Capital................................................    Ps. fs. 3.000.000
Fondo de re s e rv a .   ............................ .46.586*438
Cuentas c o rr ie n te s .. . . , V . .  . . . . . . . . .  2 753.591*356
Varios ac reedo res .. ........... 2.994.228*834

Ps. f s    . 8^794.406*628
Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su A d

m in istrador, J. Ubacli.

S o c ie d a d  V a le n c i a n a  d e  C r é d i t o  y  F o m e n to .
Balance de la misma en 31 de Enero de 1865.

Rs. vn. cents. ACTIVO.________________ ________ _ . ,
Acciones...........................................................  34.000.000
Efectos en carte ra     ..................... 64.413.782,68
Deudores  ....................... .. 15.808.596,34
Caja  .............................................. 7.456 337,53

T otal.......................  121.678.716,55
PASIVO.

Capital................ .............................................  50.000.000
Cuentas co rrien te s ................................ .. 14.296.562,42
Depósitos............... ................. .. 15.087.139,40
Acreedores ........... .................................  4 2.295.014,73

T o ta l . .....................  121.678.716,55
Valencia 31 de Enero de 1865.*=» El In terven tor, Vi

cente J,Fillol.«=El D irector acciden tal, Federico Trenor.

C a ja  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la m isma en 31 de Enero de 1865.

Reales cénts. 
ACTIVO. ----------------------

A cciones.       . . . .  14.000,000
Caja  ................................................. 3.919.328,75
Efectos á r e c ib i r . . .     ...........................   7.397.672,64
Idem públicos................................  2^183.589,58
D eudores.  ...........       3.083.673,3 \

RS. v n . . .  . . . .  30.584.264,28
PASIVO.

C apital......................................      20.000.000
Im posiciones................ ...................................... 1.439.125,67
Cuentas c o rr ie n te s ......................  5.473.566,02
A creedores... .   .........................    3.671.572,59

R s. v n .......  30.584.264,28
Valencia 31 de Enero de 1865.«*El Secretario, Antonio 

Polo de B ernabé.® V.* B.*«*El Director de tu rn o , José 
G. Miranda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta capital, se saca á pública subasta por segunda 
vez un molino harinero de cuatro piedras corrientes, titulado de 
Alarcos, situado á la márgen izquierda del rio, Guadiana, que 
consta de una gran crugía compuesta de dos pisos, en,la cual 
están colocadas tres piedras, y  en su parte alta una gran cámara; 
á la terminación de dicha crugía y en el testero del edificio hay 
otro departamento, en el qye está colocada la otra piedra, y á 
su izquierda tres cuadras y encima una camarilla, todo bastan
te deteriorado, que ha sido tasado por el Arquitecto D. Cirilo 
Vara en 266.548 rs., á rebajar cargas. Para el remate está seña
lado el dia 10 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho. Juzgado de Buenavista de esta corte y en el 
Juzgado de Ciudad-Real. Se previene que siendo la subasta vo
luntaria, y habiendo menores interesados en ella, no se admitirá 
postura que no cubra la tasación; debiendo formalizarse la es
critura de venta precisamente en Madrid.

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, sita en la plazuela del An
gel, núm. 15, cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta el 
<fel remate, de una á treS de la tarde,

Madrid 14 de Febrero de 1865.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 3840

En virtud do pm ideacia del Sr« Jues? de primera instancia

del distrito del Hospital de esta corte, refrendada pór el Escri
bano de número Licenciado D. Mánuel García Rodrigo, se hace 
saber á todos los acreedores y  demás interesados en el concurso 
de la Compañía general de Coches, establecida en esta capital, 
haberse acordado la suspensión de la junta que habia de cele
brarse el dia 28 del corriente mes.

Madrid \ 8 de Febrero de 1865.—Licenciado Manuel García 
Rodrigo. 3861

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Vicente 
Reyter, y cumpliendo con lo prevenido en el art 547 de ia ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha mandado publicar haberse nombrado 
síndico del concurso voluntario de. acreedores á los bienes de 
D. V Ícente Martínez, vecino y  del comercio que fué de esta cor
te con tienda de bisutería en la Plaza Mayor, números 1 y 3, ál 
señor D. Eustaquio de Urrutia, mediant¿ la renuncia hecha de 
dicho cargo por D. Juan Francisco Latorre, que fué nombrado en 
unión de D. Francisco Antonio’ ÍVIoranó, quien sigue desempe
ñando el expuesto cargo en unión del D. Eustaquio de Urrutia, 
hombrado en reemplazo de aquel; previniendo se haga entrega 
á ámbós señores síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Madrid 1.® de Febrero de 1865.== Reyter. - 3863

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en 21 de Enero próximo pasado y. refrendada por 
el Escribano D. Francisco Laureano Novas, se cita, llama y empla
za á las personas que se consideren con derecho álos graváme
nes que parece afectan áuna casa sita en esta corte y  su calle del 
Rubio núm. 19 moderno y 52 antiguo de la manzana 462, qué 
corresponde á los hijos y herederos de D. Rafaél Conde, qué la 
adquirió por compra á D. Manuel García, efectuada en 48 de 
Noviembre de 1844 ante el Notario que fué del ilustre Colegio 
de esta corte D. Alfonso López de Gijon, cuyos gravámenes son 
los siguientes : un censo redimible de 8.288 rs. y 7 mrs. de prin
cipal y 205 de réditos en cada año, á razón de 2 y medio por 460, 
impuesto en favor de una memoria fundada por Luis Hurtado, por 
D. Agustin Ricote, en escritura de 26 de Noviembre de 1776 ante 
el Escribano D.Juan Manuel García Ruiz, de que se tomó razonen 
21 de Febrero del año siguiente; y una fianza constituida por el 
D. Agustin Ricote para seguridad de la obligación que D( Agus
tín de la Cámara contrajo de satisfacer á Doña Joaquina Mar* 
tfeez Ostabat 12.948 rs., y por los que se empezó ejecución; 
habiéndose concedido cuatro años de moratoria, según escritu
ra de 13 de Julio de 4778 otorgada ante el Escribano de S. M. 
Isidro González Rojas, de que se tomó razón en 45 del mismo 
m es: por tanto , en conformidad á lo dispuesto por la ley, se ha 
designado el término de 60 d ias, contados desde el siguiente al 
en que tenga efecto h  inserción del presente en la G a c e t a ,  para 
que puedan deducir las acciones que les correspondan en virtud 
dé la liberación que de las expresadas cargas ha sido solicitada 
por el Procurador D. Manuel García Besteiro, curador ad litem 
de D. Valentín Conde y Navidad, nieto de D. Rafaél.

Madrid 15 de Febrero de 4865,=Francisco Laureano Novas.
1662

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina. 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Car
los III, y  Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Habiendo sido robada la iglesia parroquial de la villa de 
Cardeñosa la noche del 4 para el 5 del corriente m es, lleván
dose los ladrones, desconocidos hasta ahora, cuantos efectos 
de plata en ella existían, ruego á los Sres. Gobernadores civiles/ 
Autoridades militares, Alcaldes, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de las suyas respectivas manden practicar 
y  practiquen cuantas diligencias crean conducentes con el fin 
de ver si se pueden encontrar los efectos robados, procediendo 
en su caso á la ocupación de los mismos y detención de los suje
tos en cuyo poder fueren hallados, remitiéndolo todo con las 
debidas seguridades á mi disposición; pues en ello se interesa la 
más recta y pronta administración de justicia.

Efectos robados.
Una cruz parroquial de plata, cuyo pié figuraba un castil'ete 

con muchas piececitas feligranadas formando pequeñas colum
nas, entre estas unos medalloncitos sobredorados, y  encima de 
ellos chapiteles, y  su peso como de 43 á 44 libras.

Dos cálices también de plata, el uno sobredorado, de for
ma común, con peso el uno de una libra y  el otro de algo más.

Un copon sin dorar con su tapa y  sobre esta una crucecita, 
su altura como una cuarta, hechura lisa y  peso de algo más de 
media libra.

Una cajita del Viático con algunas labores, su tapa y cruz á 
la parte superior, peso como tres onzas.

La ampolla de las unciones , lisa y sin dorar, con su punte- 
rito para ungir, peso como cuatro onzas.

El rostrillo de una virgen, echura lisa, y como de dos á tres 
onzas.

La paz, que era una lámina con cruz al centro sobredorada, 
forma cuadrilonga con asa pequeña, su peso como cuatro onzas.

Las dos patenas y cucharillas correspondientes á los cálices, 
su peso como cuatro onzas cada una.

Una hijuela también de plata, del diámetro de una hostia de 
custodia, con un boton en su centro, su peso como de dos 
onzas.

Y por último, diferentes medallas y crucifijos pequeños en 
número como 30 y peso entre todo como una libra.

También se llevaron los ladrones dos incensarios de latón 
ordinarios con su naveta del mismo metal.

Dado en Avila á 11 de Febrero de 1865.=Ulpiano Gregorio 
de Frias.=Por mandado de S. S., Francisco Agundez. 3732

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR B E L D A , V IC EPR ESID EN TE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia I I  de Febrero 

de 1865.
Abierta á las dos y  media, se leyó el acta de la an te

rio r y quedó aprobada.
Se anunció que S. M. se habia servido adm itir la^dt- 

mision que, fundada en el mal estado de su sáÍudV hal)ia 
presentado el Sr. D. Manuel García Barzanallana, Minis
tro  de Hacienda, nom brando para su reemplazo al señor 
D. Alejandro de Castro.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Varios contribuyentes 
de los Ayuntam ientos de L lanes, Rivadeva , Onís y  Ri- 
v a d ead la , en núm ero de 1.200, acuden al Congreso en 
esta exposición contra el anticipo; y varios electores y 
contribuyentes de Reinosa me ruegan presente esta oirá 
tam bién én contra del mismo proyecto de ley.

El Sr. L A T O R R E : Presento una exposición de los 
pueblos de Aragoneses, Cobos de Segovia, Paradinas, 
Bernardos y M arugán, y  otra de diferentes pueblos del 
partido de Santa María de Nieva.

El Sr. SUAREZ IN C L Á N : Presento una exposición 
de contribuyentes de Avilés, cabeza de mi d is tr ito ; otra 
del pueblo de Cañizar, y otra del de C azorla, tam bién 
contra el anticipo.

El Sr. CAEUAGHO : Presento cinco exposiciones de 
Puebla de Rugat, Enciso, Arnedo, Vergara y Calahorra en 
contra del anticipo.No habiéndom e perm itido el estado de mi salud asis
tir á la sesión del sábado, deseo que conste mi voto con
forme con el de la minoría en la votación del acta de 
Llanes.El Sr. H ER RER A : Presento las exposiciones que r e 
m iten los contribuyentes de Ilinojosa del Duero y P ue
bla de Alcocer contra el anticipo.

El Sr. E ST R A D A : Presento otra exposición de los 
contribuyentes de Elche de la S ierra contra el mismo 
proyecto.

El Sr. GARO Y c á r d e n a s : Presento otra contra  el 
mismo de los contribuyentes del Viso del Alcor.

El Sr. E L D U A Y E N :  Presento varios pliegos de firm as 
para añadir* á la exposición de Valladolid , y otra exposi
ción de los contribuyentes de Lerma contra el anticipo.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Presento seis exposicio
nes de los contribuyentes del Valle de Abdalagis, Molina, 
N avam orales, Aldeanueva de Santa Cruz, Alora y Carre
ra del Barco en contra del anticipo.

Hace pocos días que tuve la honra de denunciar los 
abusos perpetrados en Antequera por el Subgobernador, 
nom brado sin los requisitos que exige la ley de presu 
puestos. Estos desmanes han ido en aum ento ; espero las 
p ru e b a s , y haré entónces una interpelación. E ntre tanto 
ruego al Sr. Ministro de la Gobernación rem ita al Con
greso la hoja de servicios de ese Subgobernador, que pro
m etió enviar y que no debe ser larga.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Prom etí á S. S. 
com unicar órdenes al Subgobernador para que ajustara 
sus actos á la ley. Esas órdenes han sido com unicadas y 
se han reiterado dos veces más. He pedido tam bién e x -

Elicaciones concretas al Gobernador y Subgobernador so- 
re los hechos denunciados por S. S. Me han contestado 
por telégrafo que vendrían esas explicaciones por el cor

reo. Cuando vengan las veré y podré contestar por mi 
parte á S. S.

He pedido el expediente de ese Subgobernador, y  
cuando se me presente traeré la nota de servicios que S. S. quiere.

El Sr. p e r e z  A L O E : Presento una exposición del 
pueblo de Esparragóse: de Lares contra el anticipo.

El Sr. Marqués de la v e g a  d e  a r m u o  : Presento varias exposiciones de los pueblos de A lm azora, Riolo- 
bos, F uentep iedra, A rjon illa , Morcillo y Belchite, y  otra 
con 600 firmas de contribuyentes de la ciudad de Cádiz, 
todas contra el anticipo.

Deseo hacer una pregunta al Gobierno. Acaba de leerso 
la admisión de la renuncia del Sr. Barzanallana y  el nom bram iento del Sr. Castro ^omo Ministro de Hacienda. De
seo saber los.m otivos de esta variación m inisterial.

El Sr. Presidente del C O N S E C O  D E  M IN IS T R O S : Se
ñores, m uy poco tengo que decir para contestar al señor 
Marqués de la Vega de Armijo. El Gobierno de S. M. des
de los dias .de su adm inistración se propuso gobernar 
con las doctrinas del partido m oderado, y reun ir á este 
partido; pero se propuso antes que lodo apartar todo es
píritu de partido en  !a gobernación del Estado, y llevarla 
á cabo de una m anera conformo á los intereses de la n a 
ción.La cuestión del anticipo se ha ido poco apoco hacien
do cuestión de partido, y hemos visto que no solo la m ino
ría, que es la oposición legítima, sino que tam bién en tre  
los individuos de la mayoría se m iraba dé diversa m ane
ra el anticipo. La cuestión era delicada; y el Gobierno, m i
rando por los intereses de la nación y creyendo que po
día afectar al orden público, creyó que debia pensar so
bre este asunto. Se reunió el Consejo de Ministros, y pen
samos si habría algún medio por el cual se resolviese la 
cuestión de Hacienda y la situación del Tesoro, sin que 
precisam ente hubiera em peño en que fuese por medio 
del anticipo tal como .se ha presentado á las Cortes.

El Sr. Ministro de Hacienda.pensó siem pre que el an
ticipo era lo mejor, que era lo más conveniente, que no 
podía hacer ninguna variación; y aun cuando los demás 
Ministros creían tam bién que el anticipo era bueno , no 
creian por eso que fuese el único medio de resolver la 
cuestión. El Sr. Ministro de Hacienda creyó que por 
ser una cuestión especial, en la que tenia compromisos, 
según su modo de ver, no podía hacer concesión n ingu
na, y dijo que deseaba retirarse. Hicimos cuanto e s tu 
vo á nuestro alcance para ver si podíamos convencer 
á S.,,5 ; y no pudieiido conseguirlo, insistió en su deseo de 
retirarse  del Ministerio. Entónces fué llamado al Con
sejo de Ministros el Sr. D. Alejandro de Castro, Presiden
te que fué de esta Cámara.

Tratamos de la cuestión, y dijo que aun cuando le p a 
recía que el anticipo era bueno, y que por su medio h u 
biera podido resolverse la cuestión de Hacienda, habia en 
su concepto otros medios que nos explicó, y de los cuales 
vendrá á dar cuenta al Congreso tan pronto como se vea 
libre de los prim eros quehaceres que ahora le im piden 
venir al Congreso. Después de esto me presenté á S. M.: 
lá di cuenta de lo que habia ocurrido en  ei Consejo de 
M inistros, presentando la opinión del Sr. Barzanallana V 
la de los Ministros que hemos quedado; y S. M ., con m u
cho sentim iento por tener que desprenderse de un  Minis
tro  que la ha servido con tanta lealtad é inteligencia, op
tó por la opinión de los Ministros que hemos quedado en 
el Ministerio. Esto es lo que ha ocurrido, y lo que puedo 
hacer presente al Congreso y  al Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo.El Sr. Marqués de la U E G A  D E  A R M I J O : Doy g ra
cias á S. S. por sus explicaciones; pero me atrevo a p re 
guntarle si el Gobierno retira ó no el anticipo.

El Sr. Presidente de l G O N 3 E J O  D E  M IN IS T R O S :
El Sr. Marqués de la Vega de Armijo se servirá esperar 
á que venga el Sr. Ministro de Hacienda, el cual explica
rá su pensamiento. Entre tanto puede S. S. tener como 
probable la retirada del anticipo.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M I J O :  Suplico 
al Sr. Presidente me reserve la palabra para cuando se 
halle presente el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. R O M E R O  O R T iz  : Presento una exposición de 
A llás, provincia de A lican te , en contra del anticipo.

Ahora voy á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de 
la Gobernación. El Gobernado'r de Cuenca , siguiendo el 
ejemplo de o tros, está ejerciendo una presión violentísi
ma sobre varios contribuyentes para obligarles á firm ar 
una exposición favorable al anticipo. Aquel G obernador 
no sabe lo que pasa, y yo suplico al Sr. Ministro de la 
Gobernación que por el telégrafo le com unique que el 
G obierno, habiendo dado lá razón al fin á las oposicio
nes y retirado el anticipo , no necesita ya ese exceso de 
celo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no tengo 
que decir ai G obernador de Cuenca, ni á ninguno, lo que 
pienso de las oposiciones, ni si tienen razón ó no.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Me parece que S. S. no me 
ha com prendido bien. Si me hubiera com prendido, no 
me habría dado esa contestación , que no es ia que cu m 
ple al puesto que ocupa, al decoro del Congreso y al que 
debe guardarse á un Diputado. He dicho que el G oberna
dor de Cuenca ejeroia una presión violenta sobre los con
tribuyentes para obligarles á firm ar exposiciones favora
bles al an ticipo , y he preguntado á S. S. si estaba d is
puesto á m oderar ese exceso de celo innecesario.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. se equi
voca completamente: no he usado térm inos que no pue
dan em plearse aquí: no me arrepiento de los que lie em 
pleado, y los mantengo. Ha pedido S. S. que yo dijese al 
Gobernador de Cuenca que habiendo tenido razón las opo
siciones debería cesar en determ inadas gestiones; y he 
respondido que no tengo que decir á ningún Gobernador 

J o  que de las oposiciones pienso. En esto no falto al de
coro del Congreso ni de nádie.

En cuanto á las gestiones del G obernador de Cuenca, 
como no me basta que S. S. afirm e que las hace, y  como 
en todo caso no las hace de orden del G obierno, lo que 
puedo prom eter es advertirle que no haga sino aquello 
que dentro  de la ley pueda hacer. Esto ya sabia S. S. que 
habia de contestarle. S. S. y  otros señores son m uy sus
ceptibles. Todos los dias lanzan am argas censuras á los 
M inistros, y  cuando se les dice una cosa que les des
agrada se ofenden. Me parece demasiado fuerte que sus 
señorías quieran  tener el privilegio exclusivo del ata
que*El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Respecto de lo que dice 
S. S. de que advertirá  al G obernador de Cuenca que se 
atenga á fe ley, estoy satisfecho. Por lo dem ás, si S. S. 
sostiene las manifestaciones que ha h e ch o , yo sostengo 
la calificación que les he dado.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z : Presento una exposición 
de la villa de Fuenteovejuna contra el anticipo.

El Sr. s a n t i a g o : Presento 13 exposiciones en con- 
tpa del atólqlpp dAPonferpda^Ajm ería, Socuéllamos, C iu
dad-Real, Yilíéna, Paterna del Campo, Blanca, Abarán, 
Ricote, Ojos, Yillanueva, Olea, Logroño, C iruelas y San 
Vicente de Alcántara.

El Sr. U L L O A : Setecientos contribuyentes de Játiva 
dirigen al Congreso esta exposición contra el m oribundo 
anticipo. Presento además otras exposiciones de los pue
blos de Cutrimo, Villanueva del Arzobispo y Puebla del 
Broyon, contra el mismo proyecto.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : LoS vecinos y  co n tri
buyentes de Torrecam po protestan contra el anticipo, y 
piden se desapruebe.

EISr. Z O R R IL L A : Presento con el mismo objeto va
rias exposiciones de Alba de Yeltes, Herquijuela de la 
Sierpe, Linares, Barbaios, Moraleja, N aharros, Escurial, 
Membibre, Veguillas, Illigo, Sanchogomez, Aldehuela de 
Yeltes Sepulcro llilario , Diosleguarde y Aguilera.

El Sr. M E N D E Z  U IG O : Presento tres exposiciones de 
Yillafranca del Yierzo, La Bañeza y Mayorga en contra 
del anticipo.

El Sr. R O D R IG U E Z  SA N C H E Z *. Presento una expo
sición de Alfarnate y otra de.V illanueva del Rosario en 
contra del anticipo.

El Sr. IL L A S  Y  V ID A L : Presento una exposición con 
doscientas sesenta y tantas firm as de contribuyentes de 
C errera contra el anticipo.El Sr. L O P E Z  F R A N C O S : Trescientos sesenta y c in 
co contribuyentes de Alcalá de los Gazules piden al Con
greso se sirva desechar el proyecto de anticipo.El Sr. C A B I R O L : Doscientos cincuenta y ocho co n 
tribuyentes de D asnius, provincia de Gerona, acuden al 
Congreso con igual solicitud.

El Sr. l a f u e n t e : Presento dos exposiciones de Nava de Ricomalillo y Galisteo contra el anticipo.
El Sr. C A M P O A M O R : Presento una exposición de contribuyentes de Benicarló en contra del anticipo.
El Sr. o ’DO N N ELL*. Contra dicho proyecto presento  

dos exposiciones, una de la Mota del Marqués y otra del -Carpió.
El Sr. A L A R G O N : Aunque ya lo considero innecesa

rio, presento cuatro exposiciones de contribuyentes de 
Rubina, Colmenar de l'A rroyo  , V illarrubia de Santiago 
y  La Zunia en contra del anlicipo. ,

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Presento una exposición 
d é lo s  contribuyentes de Alcázar del R ey, provincia de 
Cuenca, contra el anticipo forzoso.

El Sr. D IE Z  D E L  r i o : Presento las exposiciones de 
los pueblos deC otanes del Monte, Castroyerde y Q u inta- 
ni Ha del Olmo pidiendo al Congreso se sirva desestim ar 
el proyecto de ley de anticipo forzoso.

El Sr. T O R O  Y  M O Y A : Con igual objeto presento una 
exposición de Aldeanueva de San Bartolomé, en ia p ro
vincia de Toledo.

El Sr. Conde de P A T IL L A : Los contribuyentes de la 
villa deM onjados, en ia provincia de Valladolid, acuden 
al Congreso pidiendo se sirva desaprobar el proyecto de anticipo forzoso.

 ̂ Habiendo oido al Sr, Presidente del Consejo que esta



esitTmo*n^ntoP°r  Espíritu de partido, debo decir que en
puesto á r e t i r . w e u S S j *  e11*’ pU6S se m u e s trad i*-
nes^e^losŴ ? ^ u N SE* R a B O  Presento tres exposicio- 
R e l e  a r  U1,e'Jlt e  de l’alahustan, Burujón y Alba 

Toleáo- y"olra de 200 contribu-
todos contra el inU cipo'^0'*’ provincia de C¡udad-Real,
eiinips^ÍÁ di> S’í GUEROA: Presento tres exposi-
ín v Fnfu-1 V6? ^ s  y  contribuyentes de Betanzos, Con- 
tra  el«ntic?po provincia de la Coruda> tam bién eon-
mo n n » ° ^ VeirtirJ que yo Presento estas‘ exposiciones co-
o u e  nhA, ? 116 , “ que aqui P*1®*16 haber una mayoríar e w e ^ l t f  S  a ° Yrn“ yoría: ?«» es el país á quien " > obligue al Gobierno a hacer lo que ha hecho
w  r o R T O N T . Presento dos exposiciones una de
® ^ r á " „ a, S n¿ “ M ,l,ró ' >' 0 ,r‘ *  » •  *> «m * — .

¡s$ls*Fn S
n r f w í n ^  Y Er?I :  PEesenl°  una exposición de La Bisbal, prov incia  de G erona, contra el anticipo.
J e  inc m  EE,REZ Z a m o r a : Presento dos exposicionesC“ l"'lo5'i h‘m

B f * E:ESTER: Presento tam bién dos exposícío- 
íiueva y G eh rú  v T u h V  á& k)S.contribuJ entes Villa-E r i r  l aSVprovincia de Barcelona.
exp „; ¡|r„»c cr “ - 5 i ^ » de te c ib ir d “ “ " " o ™

l os
de Presento Una exposición del pueblode Moi aleja del Vino contra dicho anticipo.
rnm nrtípó/^ ESIDÍ2NTB: Congreso acaba de oir laAe ecfa p ' 1011 no*n b ran do M inistro al digno Presidente 

oxr «ll?aira* ®Q.S.U nom bre debo decir que S. M. re- o/.^ f  \  ^ ^ s i o n  de mensaje con su henbvolen- acostum brada, y con palabras conmovedoras respon
d í !  a l sentim iento de la Cám ara; y después de ser vic- 
1 eada por todos los Sres. Diputados , se dignó rec ib irlos , perm itiéndoles que besaran su Real mano. Cumple 

? haciendo esta manifestación.El Sr Marqués de la v jb g a  DE ARUIIJO: Yo me reservaba el uso de la palabra para cuando viniese el Sr. Mí-
^ a? ,j pda^; p<?ro esPeraba que vendria antes el orden del día. Yo siento que no esté presenté, y fue* 

g que el í?r. 1 residente m ande leer una proposición que hemos puesto sobre la mesa.
S r‘ p »E SID E N T E  : Yo pensaba suspender la dis- cusion eji cuanto llegara el Sr. M inistro , y leer la pro- posición,

VA)ni,SÜ Ya cq Cés de Ia VEGA » =  A R M IJO : Dejo á la volun tad  de S. S. resolver este asunto. .
^uedaron sobre la mesa el d ictam en de la m ayoría de

Jw in!í1,Sl0ni de aCtas proponiendo al Congreso be sirva
í  nUi f  aSta dol Caerlo de Santa M aría; el vote

ÍÍLnrm V r ?S ^ reá* yakiro y y Cardenal propo- apr°bacion del acta y la admisión de D. Fede
^ n i er^e^, Y Gl Vok> del S r* Fernandez Espino propo* ii endo que se am plíe la información sobre los particu lares a que se refiere el acta.

a c? mision exposiciones do contribu* Hai Aeis(j^ b eo‘b Epila, Lobon, Tarragona, Tarrasa, Puente Arzobispo, Ronda y Torralba contra el anticipo.
ÓRDEN DEL DIA.

^4efa de Bollaría.

Leído el dictam en proponiendo la aprobación del acta Y admisión del Sr. D. Juan Cabero, dijo
k l Sr. l a t o r r e :  Mi objeto es dirigir u m  pregunta 

la comisión. Dice la ley de incom patibilidades que los 
que ejerzan cargos incom patibles con la diputación p re 
sen ten  su acta dentro de los 15 dias siguientes a la cons- 
itucion del Congreso. Aunque esta se haya presentado t i  ultim o día del p lazo , no ha dejado de tardar la comi

sión en dar su dictam en. No le bago cargo sobre eso: 
pero el Sr. Cabero, que era Gobernador cuando fuá eie- 
gmo ha dejado de serlo después: ¿prejuzga la comisión la aptitud legal del Sr. Cabero en este concepto? Esta es mi pregunta.

i ^r* .y AI,ERO  Y SO TO : La com isión no prejuzga n a d a : habla solam ente del acta y  de la aptitud legal del 
D iputado e lec to , reservando esa circunstancia .

Sin más discusión quedó aprobado el dictam en y proclam ado Diputado el Sr. Cabero.
El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo asunto de que 

tra ta r  sino la contestación al discurso de la Corona se
Hacienda SeSÍ° n haSta (*UC de§ue ^ r * M o s tró  de 

E ran las tres y media,

C ontinuando la sesión á las c u a tro , dijo 
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He sido llamado por 

lilis colegas por haber dirigido una pregunta al Gobierno 
el Sr. Marqués de la Yega de A rm ijo , y me he ap resu ra
do a venir para contestarla si tiene á bien reproducir* la o. S.
J  ^  n r V.?íarcIl,ás de la VEOA S E  A R M IJO : He roga- do al Gobierno que explicase los motivos que han dado 
lugar a la salida del Sr. Barzanallana y á la entrada en el 
M inisterio de Hacienda del Sr. Castro. Habiendo dicho el 
fer. Presidente del Consejo que respecto de la cuestión de 
Hacienda me rogaba que esperase la llegada del Sr. Min is tro , he esperado.

Deseaba, pues, saber los motivos de la crisis, y si e n 
tre  ellos estaba la retirada del anticipo forzoso.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Creo haber com 
prendido la pregunta de S. S ., y perdónem e que invoque 
los títulos de nuestra am istad para decirle que en lo que 
nos ha dicho hallaba yo la respuesta á su pregunta. El 
Sr. Presidente del Consejo ha explicado los motivos de la 
c r is is , y  en la m anera de explicarlo podia com prender 
S. S. que estaba virtualm ente retirado el anticipo. ¿Q ué 
quería S. S.? ¿Que se formulase esa declaración? Está 
complacido. Señores, el anticipo está retirado.

Pero debo añadir algunas palabras. Al declarar el Go
b ierno  que retira el anticipo, ¿quiere decir que el G o
bierno en otra forma, teniendo presentes las condiciones 
del país y del Tesoro, ha renunciado á apelar al patrio 
tismo del país? ¿Es posible ni es conveniente siquiera 
que el Gobierno declare que renuncia en otra forma á 
apelar al patriotism o de la nación? Esto n i lo declararé yo aq u í, ni lo declararía desde esos bancos.

Ya que me he levantado; anunció i}üé co'ñ éséaáa sü- 
pero con mtirha-fe, me ocupo en los medios de 

fééolVet11\\\ conflicto que considero pasajero. El Tesoro* 
es a la Hacienda lo que la esfera de ese reloj es á la m á
quina. Poco im portará que pongamos las agujas en la 
hora que queram os si la m áquina no responde. Yo estu
dio el medio de arreglar algo la m áquina para que las 
agujas se m anejen bien.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M IJO  : Doy gra
cias á S. S . , y  cuente con nuestro apoyo para to io  lo que 
sea favorable al Tesoro y digno del país.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A  1 Dice S. S. que espera 
de mí que cuanto se resuelva s e a , no ya con sujeción á las leyesy sino digno del país.

Yo admito en determ inadas circunstancias (no siem 
pre como el Sr. Salavérria), qué en los negocios de Ha
cienda no se diga todo lo que hay á los pueblos; pero yo 
d iré que todo lo que preveo que puede suceder será ,*no 
solam ente del dom inio de la Cámara, sino del dom inio del publico.

Se leyó la siguiente
Proposlúloñ del Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto 
con la m ayor satisfacción la retirada del proyecto de íéy 
de anticipo forzoso dé 600 niillones de reales con que se iba á g^aVaC al país.»

Él Sr. Marqués de la V E G A  D E A R M IJ O : Señores, 
comienzo por felicitarm e de este nuevo triunfo de la opi
nión pública. Todos los partidos, los que lienen y los que 
no tienen representación aquí, han convenido en que el 
proyecto de anticipo era funesto. No han sido bastantes 
ios esfuerzos de las Autoridades para im pedir el ejerci
cio del derecho de pe tic ión : nosotros presentam os ese 
cúm ulo de exposiciones que dem uestran la verdadera 
opinión del país. El Sr. Ministro de la Gobernación nos 
retaba á que se sum aran las firmas, queriendo decir que esta era una opinión ficticia.

Ahora re su lta , por confesión del Presidente del Con- 
ééjó^ que esa opinión era una opinión naciona l; ahora 
resulta que todos los alardes de fuerza qué hacia el Go
bierno anunciando como gFán victoria el triunfo obteni
do en las ecccíótles eran  contrarios a la opinión general 
del país. ¿Qué juicio formará el país cuando el Sr. Minis
tro de la Gobernación anuncie por el telégrafo la re tira 
da de ese p royecto , al cual habia proclamado en sus pe
riódicos que iba unida la cuestión de Gabinete? El Go
bierno ponia á dignísimos Diputados de esta Cámara en 
lá necesidad de desechar hasta enm iendas que hubieran  
tenido gusto en adm itir; pero se trataba de una cuestión 
de Gabinete; era la cuestión de las cuestiones, tanto, que 
no habia otra aquí de que tratar. Y a h o ra , ¿qué suceJe? 
SS. SS. han agitado al país presentando ese proyecto de 
le y ; hoy le retiran  sin retirarse SS. SS. (Rumores.)

Parece que se pone en d ú d a la  conveniencia d e q u e  
cuando los Ministros re tiran  un proyecto de esta clase 
deben retirarse tam bién ellos* Yoy á probarlo*

En esta clase de régimen no ee subsanan los errores 
cometidos en el Gobierno sino con la retirada, y téngase 
éii cuenta que no hablo por nosotros: en esa misma m a
yoría habría hom bres que pudieran reemplazarlos. La 
cuestión era gravísima; era de Gabinete: así la han consi
derado el Gobierno, la mayoría y el público. Cambiando, 
pues, radicalm ente de idea el G obierno , los Ministros no 
podían continuar en su puesto, como m uy dignamente lo 
ha creído el Sr. Barzanallana, á quien felicito por esa re 
tirada que le honra. ¿Vosotros no le imitáis? ¿Qué hacéis, 
pues, de la mayoría que habéis comprometido? Es nece
sario dejarla en completa libertad para apoyar áo tro  Go
bierno. Es necesario dejar en completa libertad á esa co
misión de anticipo que habéis nom brado.

Cuando después de haber sostenido el Gobierno que 
no habia salvación fuera del anticipo se viene aquí á re 
tira r el proyecto y á decir lo contrario, ¿bastarán las p a
labras del Sr. Presidente del Consejo para convencer al 
país de que el Gobierno no ha andado sobradam ente li
gero? Lo prim ero que necesitan los Gobiernos es au to ri
dad, y vosotros no sereis ya autoridad ante el país. ¿Cómo 
se va á com prender el sistema representativo desde el 
momento en que no baya más responsable que el M inis
tro del ramo á que pertenece la medida? El Gobierno es 
Gobierno del país; pero gobierna con arreglo á los p r in 
cipios del partido á que pertenece y á las doctrinas que ha proclamado.

Señores, hace una larga temporada que el Sr. Ministro 
de la Gobernación no nos concede á las oposiciones n in 
gún móvil de im po rtancia; pero la verdad es que nos
otros digimos que el anticipo era ru inoso , innecesario y 
provocador quizá de desórdenes, y nosotros decíamos la 
verdad cuando nos levantábamos á decir que era preciso 
retirarlo. Hoy el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha proclamado esta verdad, que ántes no se ha querido 
com prender. S. S. nos decia hoy que croia que el an tic i
po podia ser causa de la perturbación del ó rd e n : eso 
mismo decíamos nosotros, y por eso se nos acusaba de 
ser instigadores de las exposiciunes.

Yo, señores, me felicito (aunque la oposición no tu 
viera más timbres) de haber librado al país de sem ejante 
carga. Ahora es necesario que los Ministros, que ya no 
tienen autoridad en este sitio, cum plan con su deber; 
que se retiren , dejando á otros más afortunados que r e 
suelvan la cuestión que el Sr. Castro ha tomado sobre sus hom bros.

He dicho y repito que nosotros no pretendem os su s ti
tu ir  á este Gabinete, por más que esta no seria una a s 
piración censurable. Por lo mismo os exhorto con más 
fuerza á que os retiréis, y  sean otros los que vengan á 
auxiliar a lS r. Gastro en su patriótica tarea de m ejorar la 
situación de la Hacienda pública.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como acaba 
de oir el Congreso, la proposición del Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo es una proposición de censura. S. S. la 
ha fundado en los argum entos que ha considerado más 
propios. Al Gobierno toca rechazarlos y p lantear la cues
tión ante el Congreso.

Estriba toda la argum entación de S. S. en tina afirm a
ción que, considerada de un modo absoluto, no es exacta. 
Dice S. S.: los Ministros tienen una responsabilidad soli
daría,, y no pueden separarse de ella sin com prom eter su 
existencia: por tanto, el proyecto de an tic ipo , aceptado 
por el Ministerio, no puede ser abandonado sin que que
de com prometida la autoridad del Gabinete. Veamos: es 
verdad que los M inistros son solidariam ente responsables 
de sus actos; ¿pero lo son en todos y cada uno de los pro
yectos, de modo que retirándolos deban retirarse s iem 
pre? Señores, son solidarios del conjunto general de la 
política que aplican á los negocios; son solidarios de ca 
da uno de ios actos dirigidos á realizarla; pero pueden

éñm endar, corregir, re tira r todos los actos que ño com 
prom eten su política.

Esta es la práctica de todos los países constituciona
les. ¿Qué sucede en Inglaterra? Gobiernos presididos por 
el Duque de W ellington, *y donde figuraban hom bres co
mo sir Robert Peel* en cuestiones gravísimas como la de 
los católicos, la dé la ííga de Gobdén, la del ju ram ento  de 
los judíos, han venido á arrepentirse y rehacer sus actos, 
sin que á nádie se lé ocurriera decir que carecían de au
toridad moral. Y esto ha silóédidd idmbieri en tiémjio de 
Lord Castlereagh. En 1816 se trataba del income-tax; la 
Cámara se negó á lo que proponía el Gabinete , y el Ga
binete continuó y la Cámara aprobó su continuación. No 
és; p u es, exacto bajo el punto de vista de la ciencia po- 
ljtiéa lo que de una m anera absoluta ha afirmado el.se
ñor Marqués de la Vega de Armijo. Vengamos á lo que ha sucedido.

Desde el principio pensó este Gobierno en la cuestión 
de Hacienda; Sé p te é r tló e sá  cuestión tidtnd hutía presen
tado aquí el Sr. barzanallana. En ese juicio crítico e s tu 
vimos todos conform es; en ese juicio crítico creo que 
esté conforme el Ministro que acaba de ju rar. Después 
venia la cuestión de método: conform e nos íbamos acer
cando á esa parte de la cuestión * se iba esta convirtien- 
do en cuestión técnica , especial. El Sr. Barzanallana nos 
dijo que era necesario un  an tic ip o : examinamos la cues
tión , y en cuestiones de esta clase los Ministros se sabe 
que adoptan las medidas que propone el Ministro del ram o.

Se presen tó el proyecto de ley, y en el acto fue el b lan
co de todas las acusaciones. No voy á hacer el análisis, 
el juicio crítico del movimiento peticionario : en el m o 
m ento actual no conviene aceptar el retó que me ha he
cho el Sr. Marqués de la Vega de Armijo. Se presentó 
ese proyecto; y no solo fué objeto de varias in te rp re ta 
ciones, sino que se convirtió en una cuestión de oposi
ción y Gabinete, en la cual dejaban de estar al lado del 
Gobierno miichos Sres. Diputados de la mayóHa que es
taban en lo demás entératiienie conformes cón su m ar
cha política. Se hizo uso del estado en que se encuentra 
el país, muchas de cuyas comarcas han pasado por g ran 
des ca lam idades, y se procuró traer á la superficie esa 
especie de excitación que todavía prevalece en el ánimo 
de muchas personas.

El Gobierno se encontró, pues, en frente, no solo de la 
oposición, sino de una mayoría que abrigaba dudas; y en 
su consecuencia el Gabinete pensó s> debia ó rió co n ti
nuar en el poder, decidiéndose á lo últim o, porque todos 
com prendim os que al sistema que actualm ente domina en 
los Consejos de la Corona no se podia sustitu ir uno en te
ram ente contrario. Resolvimos, pues, quedarnos, corno se 
han quedado otros Gabinetes en que se ha variado el Mi
nistro  de Hacienda ó el de Fomento por cuestiones más 
im portantes que la que aquí se debate hoy.

Como creemos que no ha habido ninguna alteración 
en los principios fundam entales de nuestra (política, hem qj 
decidido quedarnos, y nos quedarem os m ientras no n os  
falten la confianza de la Corona ó el apoyo de la mayoría.

Ahora b ie n : veamos lo que trae consigo la proposición 
del Sr. M irqués d é la  Vega de Arm ijo: tráe una votación 
de censura al Gobierno de S. M. solo po ru ñ a cuestión de 
método, por la cuestión de allegar recursos para en con
tra r el dinero necesario para subvenir á las necesidades 
de los pueblos. ¿Estáis, señores, dispuestos á aceptar esa 
censura, y á creer que no hemos hecho nada por la con
ciliación de todos, y para estar conform es con la opinión 
del país? Entonces votad la proposición; pero si no, no la 
toméis en consideración , porque es la estocada más fo r
midable contra el Gobierno y contra la mayoría. (Él señor Jove y Hévia pide la palabra.) Os hago estas preguntas 
porque no quiero apoyos dudosos: el Gobierno sabrá lo 
que ha de hacer si obtiene un voto de censura en la Cá
m ara, ó si ve que no tiene ya la confianza de la Corona; 
pero m iéntras no suceda esto, seguirá cum pliendo con su 
deber, que está por encima de consideraciones personales.

El Sr. Marqués de la V EG A  DE ARXHIJO: El señor 
Ministro de la Gobernación nos ha confesado, con la fran
queza y lealtad que yo reconozco en S. S , , que si el Go
bierno ha retirado el proyecto de anticipo era porque les 
faltaba la mayoría , y en seguida ha dicho S. S. que mi 
proposición era un ataque al Gobierno y á la mayoría; 
pero como la proposición se congratula de la retirada de 
ese proyecto, que á la m ayoría no le agradaba , es claro 
que no es un  voto de censura contra la mayoría, lo es sí 
contra el G obierno, según lie tenido el honor de decir án tes.

El Sr. Ministro ha establecido una teoría n u eva , con 
la cual las oposiciones tendrían en frente de s í , no ún 
Gobierno, sino tantos Gobiernos como Ministros haya: 
S. S. ha dicho que el Gobierno veia la cuestión de Ha
cienda como el Sr. B arzanallana; y sin embargo el señor 
Minisiro de Hacienda ha dicho que considera que la s i
tuación actual de la Hacienda no era tan grave, y que la 
suponía m uy pasajera: si se adm itiera la doctrina del se 
ñor Ministro de la Gobernación , vendríam os á parar en 
que no habría cuestiones de G abinete, y que todo q u e 
daría zanjado con que saliera del Gobierno el Ministro á 
cuyo ramo perteneciera el asunto de que se tratase.

EL Sr. Ministro de Hacienda en las reuniones de la co
misión ha dicho que el proyecto de anticipo era el pen
samiento , no de S. S . , sino del Gobierno entero , y si no 
hubiera sido a s í , es claro que S. S. se hubiera debido re
tira r ántes de presentar ese proyecto á las Cám aras, no 
después.

En cuanto á los argum entos que ha traído S. S. del 
extranjero, son de todo punto contraproducentes: en In 
glaterra, cuando la cuestión de los ce rea les , hubo una 
crisis m uy larga : se llamó á la oposición; y si volvió á 
en tra r en el poder Sir Roberto Peel, fué un nuevo Gabi
nete.

Dice el Sr. Ministro que la m ayoría se iba, y  que por 
eso no se podia seguir con el proyecto de em préstito for
zoso: quiere decir que en todas las cuestiones en queS. S. 
tema que se pueda i l a  m ayoría, con echar del Ministe
rio al Ministro del ram o está term inada la cuestión; y en
tonces no com prendo yo cómo podrían tu rn a r los p a r t i
dos en el poder como quería el Sr. González Brabo , p o r 
que los Gabinetes se pasarían á las m ayorías, y así esta
rían  continuam ente en el poder; es decir, que se vendria 
á seguirla  conducta de Gabinetes á quienes el m ism ose- 
ñor González Brabo echaba en cara en am oldarse m uy 
á menudo á la voluntad de las m ayorías.

Las cuestiones de Hacienda son todas cuestiones de 
método, porque son todas cuestiones de allegar fondos; 
pero por eso mismo son cuestiones todas de G ab ine te , y  
todo el talento de S. S. no bastará para probar ló co n tra
rio, porque hay cuestiones que no pueden sostenerse aun 
cuando se tenga el m ayor talento del mundo.

El Bh Ministró b‘u£ca está tárde urla eóidpensaclon á 
la difícil posición del Bimistérid, y aguardá para C^ó lá 
votación de esta proposición; pero comd feíá tan cerca’ 
la votación del mensaje, ya puede com prender S. S. ¿¡dé 
no hemos de ser nosotros tan inocentes que dejemos de 
hacer lo que debemos, que es retirarla.

EISr. Ministro dé la GODfiRNACflON: Para que vea 
el Congreso cómo es posible que en uná tíüestlon de mé-j 
todo se reform an á sí mismos los que la in ic ian , ahí está 
el Sr. Marqués de la Vega de Armijo retirando la p ropo
sición de censura que ántes hahia presentado.

S. S., con la vaga denom inador! dé ctíe-tlon de Hacien
da, ha querido hacer un argum ento que no tieiíé füér^áí 
en la Hacienda hay cuestiones esenciales; pero hay otras 
que solo son de m étodo, y en tre ellas la de hacer el em 
préstito de que se tra ta , cómo yo podría probarlo si no 
fuera por no molestar al Congreso coii üíia cuestión que 
ya es inútil, puesto que la proposición se ha retirado'.

E IS r. Marqués de la v e g a d e  A R M IJO : Otro ejem 
plo de que no hay paridad: S. S. dice que hemos retirado 
la proposición; pero ¿ es esto lo mismo que ha hecho el 
Gobierno? No: nosotros no teníamos medio de hablar ya 
en el mensaje; y como SS. SS. no quieren contestar ni á 
interpelaciones ni á preguntas, no habia otro medio que 
tratarla en una preposición.

No sé por qué le llama la atención á la mayoría que 
retirem os la proposición; sus individuos tienen, dentro 
del reglamento, medios de provocar esa votación; y ei 
SS. SS. quieren saber si tendrían ó no mayoría, pueden 
volver á pedir que siga el impuesto en la forma en que 
se ha presentado.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Beída): Quéda retirada la 
proposición.

El Sr. SA A V E D R A  M E N E SE 3: Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Belda): Sr. Diputado no puedo concedérsela á Y. S., porque se ha en trado ya en 

la órden del dia, que se suspendió para dar lugar á la 
proposición del Sr. Marqués de la Yega de Armijo.

Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto de m ensaje, dijo 
_ El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Sre,. Diputados, llevo 20 

años de vida-parlam entaria; he hablado aquí bastantes 
veces, y nunca he estado tan embarazado como hoy: po
cas veces podrá un hom bre político estar en una situación 
más difícil que la mía en este momento. Tengo que expli
car mis actos, justificar algunos, y tal vez al hacer esto 
tengo que hacer daño á personas é intereses á quienes trato de vigorizar con todas mis fuerzas. Yéase, pues, .si 
esta posición es difícil, y si necesitaré más que nunca 
vuestra benevolencia, á la que otras veces me habéis acos
tum brado.

Yoy á procurar ser breve: por regla general los Con
gresos españoles no son aficionados á muchos núm eros, y 
hoy"'tendrá este que serlo menos por razón de la d iscu
sión política que acaba de tener lugar.

El Sr. Salaverría pretendió probar que en la época del 
Ministerio de S. S. no se habían hecho grandes gastos, y 
que mucho menos se habían hecho nial, y empezó ex tra 
ñando que se exigiera la responsabilidad á la unión lib e
ral después de dos años que habia dejado el poder. Yo debo 
responder á S.S. que ea imposible que una A dm inistra
ción tan im portante deje de ser responsable duran te ilu s
tro tiempo.

S. S. quería deducir de los gastos que yo habia supuesto 
que habia hecho esa Administración una porción de can
tidades con las cuales no puedo yo estar conforme; p o r
que si estas se han de deducir, es m enester que en el pa
rangón que ha hecho S. S. con otras Adm inistraciones se 
deduzcan otras análogas, y en este caso resultará siem pre 
ia diferencia que yo señalaba á S. S.

Tratando luego de la cuestión del Banco, dijo S. S. que 
en Setiembre de 1864 no habia tomado del Banco más 
que 370 millones, y estos procedentes en su ím y o r pa r
te de negociaciones hechas en el extranjero. Yo puedo 
decir á S. S. que en ninguna nación el Gobierno toma 
del Banco más que una cantidad igual ó poco mayor que 
su cap ita l, y aquí hemos tomado ese capital dos veces y 
media , y lo hemos tomado en el ex tranjero; es-decir, de 
tal modo, que hay que pagar unos grandes intereses que 
aum entan la saca de dinero en España.

En cuanto á que en \ 856 se hubieran tomado del Ban
co 200 m illones, es un error de S. S .; nunca han pasado 
de 120; la Deuda ilotante , en su totalidad , no pasó de 
200 , y de estos hay que deducir los que ingresaron des
pués por los arbitrios creados en Puerto-Rico y por la 
enajenación de los solares de la Puerta del Sol.

S. S. se elogiaba tam bién mucho por haber acrecido 
las rentas 200 millones en seis años: y o , señores, creo 
que esto no es ninguna gran .cosa; al contrario, es menos 
del aum ento natural que han debido ten e r, porque ha 
habido gran descuido en la adm inistración de las rentas 
de Aduanas y de Consumos.

S. S. dice que si ha gastado mucho ha sido de una 
m anera reproductiva: no es exacto; al co n tra rio , yo creo 
que se ha gastado de un modo im productivo, como he te
nido el honor de probar en otra ocasión. Sobre esto yo 
abriré un debate ámplio para que no se pueda volver á 
hacer lo que ha hecho la unión liberal.

Que hemos gastado 2.000 millones los que hemos ad 
m inistrado ántes de 1859: tampoco es exacto; solo han 
sido 1.700 m illones, y de estos hay que deducir 150 por 
pagas no satisfechas, y que se pagaron después con Deu
da del personal, y 160 de descuentos que no se han pa
gado con nada.

Por consecuencia de proyectos votados por las Cortes, 
y por no conocer las fuerzas productivas del país en el ex
tranjero , vinieron á nuestro país hace algunos anos cua
tro ó cinco mil millones que se h m  invertido la m ayor 
parte en ferro -carriles; pero como esos capitales según 
se iban cobrando no se podían em plear en otra cosa , se 
llevaron á la Caja de Depósitos: el Gobierno de la unión 
liberal tomó ese capital y lo gastó; por un poco de tiempo 
hizo lo más malo que podia hacer; tener parada una gran 
masa de dinero, con la cual debió haber consolidado la 
mayor parte de la Deuda , y arreglar esa cuestión de los 
cupones, que no podrá resolver hoy aunque el Sr. Sala
verría vuelva á sentarse en este sitio, ó ai ménos con v en 
taja: siS . S. hubiera hecho esto, no hubierám os venido á 
la situación en que nos encon tram os, á la que no hemos 
llegado de repente, sino poco á poco; no desde que yo me 
senté en ese banco, sino mucho ántes. S. S. no lo hizo; 
em pezaron luego á salir de repente esos capitales de la 
Caja de Depósitos, ¿y qué resultó de esto? Qué S. S. tuvo 
que perm itir al Banco que n a  tuviera la tercera parte de 
su capital en reserva m e tá lica , y que pusiera coto ai 
canje de sus billetes. Yo no culpo á S. S. por eso; pero lo 
digo para dem ostrar que la crisis ya estaba dibujada.

S. S. pensaba que podría privar esta situación haciena 
úna,reserva de fondos, y obligando por medio de ella ? 
los im ponentes de la Caja de Depósitos á cam biar sus res* 
í>ria'fdo^ por billetes hipotecarios; pero esta es una ilusión 
de S. S , ilusión concebida por un hom bre á quien sieiu. 
pre ha sonreído lá fo rtuna: sin em bargo, S. S. p'uedees* 
tar seguro de que con el interés actual del dinero esb 
conversión hubiera sido im posible.

Yo creo que esto bastará para dem ostrar que aquí s», 
ha descuidada poner el remedio al m a l ; que no bastaba 
según el dicho de 5* que se espantara á los gorrión^ 
para que no se com ieran el trigo , sino que era preciso 
hacer que no se lo com ieran ufía porción de abutardas 
que erart lo.» crecidos gastos que se hacían en obras pú„* 
blicas, sin obedecer al principio de que estas fueran ver* 
daderam ente reproductivas*

Tenemos, pues, un sistema de cinco años que se re. 
due’e á no tom ar medida ninguna; á no pensar en el po^ 
veniV, y á no haber aprovechado la ocasión de consolidar 
la Deuda , cuando p'odia hacerse en buenas condiciones.

Después de la defensa de los actos de S. S . , empezó el 
ataque de los mios, censurando la reunión de capitalistas; 
qtíe Yo tuve en 24 de Octubre. Los que hacen estos ar* 
gumentos no com prenden sin duda que yo estuve 38 dias 
viendo si podia colocar esos b ille tes , acudiendo á aqllC| 
medio al ver que con otro era com pletam ente imposible. 
Guando vi esto fué cuando yo subí el interés de la Caj  ̂
de' Depósitos, operación que ha censurado S. S. como to. 
das ías nrias : pero que no hizo daño á m íd íe . porque ot 
dinero tenía Un precio mucho .mayor. Dice S. S. qu& 
he convertido la Caja de Depósitos en una caja de ahor
ros; pues yo de ed o  me enorgullezco , porque creo que 
eri el país hace falta una gran Caja de Ahorros.

Seguí buscando recursos, y pense en el anticipo: aquí 
es grande mi em barazo, porque debo parecer terco al 
sostener lo que creía necesario para el arreglo de la 
cienda, y sin em bargo yo no puedo ajaandoiiar la idea 
que concebí. Yo he dicho á mis com pañeros que salía del 
Ministerio su amigo particular y político, y creo que i\o 
ha estado en el Ministerio la culpa de no haber sostenido 
esta idea; creo que lia estado en otra parte; en la faltado 
un espíritu político bastante fuerte para resistir á cíer, 
tas influencias: habéis medido, señores de la mayoría, (¡̂  
energía del país por la poquedad de vuestro valor; v sí 
esto no deja de suceder en lo sucesivo, no podrá haber 
en España Hacienda sólida.Habéis cedido á una presión política, enérgicamente 
llevada á cabo por una oposición en usa de su derecho, y 
no habéis com prendido como debierais que el anticipo so- 
lo debia gravar al país en 50 ó 60 millones, y que la ni i. 
t-ad por lo ménos de los billetes hipotecarios se hubieran 
tomado voluntariam ente. Yo os diré solo una cosa para 
que juzguéis cuál podía ser el efecto del an tic ip o : á su 
anuncio subieron nuestros fondos 3 por 100 , porque' los 
ex tranjeros, com prendiendo la fuerza que esto daba ala 
situación, han empezado á com prar p a p e l, y el anuncio 
de su retirada ha hecho que vuelvan ab a ja r de nuevo.

El Sr. Y7IGSPRE3IDENTE (Belda): Sr. Diputado, han 
pasado las horas de r e g la m e n to ,  y S. S. pod rá , si quiere 
extenderse, continuar en la sesión próxima.

Se va á preguntar al Congreso si habiendo cesado el 
motivo que hizo acordar las sesiones de noche habrán 
ó no de continuar estas.

Hecha la pregunta , el Congreso resolvió negativa* 
mente.El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (B elda): Con arregloa| 
acuerdo que acaba de tomarse,, no habrá sesión esta no
che. Mañana continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID 22 DE FEBRERO.
He aquí las palabras con que S. M. la Reina  se dignó 

contestar al mensaje que ei Congreso de Sres. Diputados 
la dirigió an teayer , y que nuestros lectores verían en la 
sesión del mismo dia :

«Nada es tan grato para mi corazón como la manifes
tación que hoy me dirige el Congreso de ios Diputados. 
Podéis asegurar á los pueblos que representáis que sus 
Reyes  siem pre procurarán por la felicidad de esta Nación, 
á la que tanto q u ie re n , y que tanto ha hecho por mi 
Trono.»

Anteanoche los cuerpos de la guarnición dieron una 
serenata á SS. MM. ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.-
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad , en uso 
de las facultades que le concede el art. 28 de los es
tatu tos, ha dispuesto que se satisfaga á los señores accio
nistas desde 1.# de Abril próximo la cantidad de iO rs. va. 
por cada una acción como producto del balance cerrado 
en 31 de Diciembre del año próxim o pasado.

Los cupones, que habrán de presentarse con dobles 
fac tu ras, serán  satisfechos en Madrid en la Caja general 
de la expresada Sociedad, calle del A renal, núm . lo, 
p rin c ip a l, todos los dias no  feriados de diez á dos de la 
tarde.

Para comodidad de los señores accionistas se facilita
rán  por la Secretaría de la referida Sociedad y las de las 
sucursales facturas im presas para el cobro de los cu
pones.

Madrid 10 de Febrero de 1865.«=*El Director gerente, 
Angel de Ordoñez y Pujol.

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.—LA DIREC- 
cion general de este B anco , de acuerdo con el Consejo 
de Vigilancia , pone en conocim iento de los señores so
cios que la jun ta  general ordinaria tendrá lugar el dia 5 
de Marzo próxim o , á las doce de la m añ an a , en las ofi
cinas de la D irección, sitas en la calle de Espoz y Mina, 
núm ero 15 , á los fines que-previene el art. 48 de los es
tatutos.

Madrid 18 de Febrero  de 1865.*«EI Director general, 
Federico de Salido. 3820—2

SA N T O S DEL D IA .
La Cátedra de San Pedro en A ntioquia, y San Pascasio, 

Obispo..
Cuarenta Horas en la capilla de la enferm ería de la V. O. T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Febrera 

de 4 865.

No r a s .

Barómetro reducido á0# eu nulíme tros.

TÊ PERATU
Reaumur.

RA EN GRABOS 
Centígrados.

DireccióndelTiento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m. 9 m. 
4 2 . . .  

3 t.. 
6 t.. 
9 n .

714,44
715,74
715,93
715,78
746,07
716,67

- r , 8  
r  8
5*,7 
T  5 
4*,2 4',6

—2’,3 
2*,3 
7’,1 9*,4 
5*,2 
2*,0

N. E . .  
N. K .. 
N. K .. 
N. E . .  
N. E . .  
N. E .. .

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

T em p eratu ra  máxima del d i a . . . . . .
T em peratu ra  m áxim a al so l...............
T em peratu ra  m ínim a del d ia........

8*,0 
43*,8

- r , s
4 0*,0 
4 6*,3. 

— 2’,3
Evaporación en las 24 horas. 2,9 m ilím etros. ™"* 
Lluvia en id . id .........................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna p rovin cia .
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d i  - o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones meteoro lógicas del dia t i  de Febrero de 1865.
'

LOCA
LIDADES.

i Altura 
barométrica á 0° Y al ni- >el del mar en 
milímetros.

Tona- peratu ra en grados 
centesimales.

Direc
ción doi 
Tiente.

Fuerza
del

Tiente.

Estado
del
cielo.

Estado 
déla  mar

B ilb a o  á 
las 9 m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.* id. 
Badajoz id*

777.7 
772,2 
774,9 
775,0
764.8

6,0
7,7
5,1
8,0

N. O .. 
N. E... 
S. O ..  
N. E . .  
N orte.

1
Brisa. 
Idem. 
Idem . 
Vien.0 
Brisa.

N u b es ... 
Despej.®. 
íd e m .. . .  
Id em ... .  
Idem. . .

P.#oleaj.»
Bella.

»
»

San F.® á 
las 8 m.®. 768,0 12,1 S. E. . Brisa. Casi d . \ . Rizada.

Sevilla á 
las 9 m.® 771,3 10,2 N. E . . Vien.® Despej.®. »

Tarifa id. 766.4 14,4 E s te . . V.® fte. Cási d.®.. Gruesa.
Alie. i d . . . 772,6 10,6 Norte. Calma Despej.®. En cal.
Murcia id. 773,4 8,7 O este . Brisa. Id em ... . -»
Valenc. id. 772 3 7,8 N. O .. Idem. Id em ... .
BarceL® id 770,1 7,5 Norte. Vien.® Idem----- Tranq.®
Zarag. id . 770.6 6,3 N. O .. V.'fte. Id e m ... . »
Soria i d . . 773,3 4,0 N. E .. Idem. Id em ... . »
Búrgos id. 775,7 1,3 Idem .. Vien.® Id e m ... . »
Vallad, id. 779,2 4,0 Idem .. Idem . Id e m ... . »
Sal.® i d . . . 771,9 1,6 Idem.. Idem . Id em ... . »
Madrid id. 775,8 2,3 Idem .. Brisa. Idem .. . . »
Cd-Real id. 774,6 8,6 Norte. Vien.® idem ___ »
Alb. i d . . . 773,7 2,4 N. O .. Brisa. Idem . . . »
Brest á las 

8 man.®. 776,9 3,6 Calma. Calma Brumoso En cal.
Bayona id 774,0 3,0 E s te . . B risa. Al.® nube Agitada.
Cette id .. 770,0 4,0 N. O .. Vien.® Despej.®. En cal.
Mars.® id. 766,4 0,6 N. N. O Idem . Id e m ... . De leva.
Sor.® 20 á 

las 9 m.® 763,8 3,3 N. E . . Brisa. N u b es ... »
Palm .17id 753,6 4 3,6 Oeste . | Idem . Despej.®. 

Cási d.®..
Tranq.®

Idem  18 id 768,9 10,9 Sur. . . Calma Idem .
Idem  19 id 767,6 8,2 N. E .. Idem. Despej.®. Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Febrero de 1 865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros ¿ 0® y al nÍTel del mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P etersburgo . 7 5 2 ,6 10‘,6 S ........... Nubes.
Stokolm o.......... » »
C openhague.. . » » » »
Viena.. • • • • • - 7 5 6 ,7 0®,6 O............. Nubes.
Leipzig.............. » » » »
B erna.» ** «••• 7 57 ,1 0®,9 0 . ........ Cási cub.
G ree n w ie h ... . 7 5 2 ,9 » O. S.O . C. despj.®
B ru se las........... 7 5 2 ,8 2®,6 s o . . . Nubes.
D unquerq ue. . 7 5 2 ,7 2®,3 O. S.O*. Despejado.
París*................. 7 5 7 ,9 2®,9 0 . . . . . Cub.®, llov.® 

Sereno.B urdeos............ 7 6 4 ,8 7®,2 O...........
L y o n . . • • • • • » 7 6 5 ,6 4®,4 s ............... Cubierto.
T u r in ................ 7 5 6 ,6 2*,0 s .............. Sereno.F lo re n c ia . . . . . 7 5 3 ,4 r , o S .O . . . . Despejado.
Roma • • • .  v • • • 7 5 7 ,3 5®,1 N. 0  . . Muy nublad .
Ñapóles» • • • • . 758 ,1 7®,8 E .N .E . Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
854^ arrobas de trigo.

1.12 1* idem de harina.
5.985 idem de carbón.

106 v a cas , que com ponen 45.891 libras de peso. 
328 carneros, que hacen 7.146 id. id.
136 cerdos degollados ayer, que hacen 30.048 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Despojos de e e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra. _
Idem  fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 {/% á 79 y% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Yino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 *4 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6}4 á7  */% rs. arroba, y  de %% á 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg arro b a , á 32 rs . id.
T rigo vendido. . . ' • • • •  1*373 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ín im o..................  42
Idem  m e d io .. .  . . . . . . .  46,99.

Lo q u e  se  anunciaba 1 p ú b lieo  p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 21 de Febrero de 4 8 6 5 .— El A lcalde-C orre- 

e id o r . Conde de Belascoain.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 21 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.
r o v a o s  PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, pub licado, 44-10 
y  25 pequeños; n o  pub licado , 45-00; á plazo, 44-00 y 
43-60 fin próx. en fir.

Idem del 3 por 400 diferido, pub licado, 38-90; no

pub licado , 39*50 (I.; á plazo , 38-80, 38-55, 50 , 38-80 y 
39-25 fin. cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 
24-00 d.

Idem  del persona l, id., 20-50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 r s , 

6 por 100 de interés an u a l, i d . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales; con 6 por 4 00 de interés an u a l, id ,  92-00 p.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

em isión de 1.# de Abril de i 850 , de á 4.000 r s . , idem, 
84-50.

Idem d el Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l , id , 103-00.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rriles, p ub licad o , 77-50.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 143.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id , 70 d.
Obligaciones de ia Compañía de los fe rro -carriles  de 

Sevilla á Jerez y  Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 48-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-05 p.

Plazas del reino.
r. ■■ i1   " ■ . ¡■ t i  -    -"i,..,"", g a r is , - .  „i „ - n s a

D&So. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » 1 d. M á lag a .... » 1
Alm ería  » M u rc ia . . . .  a 1
Avila................... Va » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  j/4 d. » O v ie d o ....  » 1
B arce lo n a ... » 2}4p. P alencia ... p a r. »
Bilbao  » 4 P am plona. » 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
C á c e re s . . . . . p a r. » Salamanca. » Ve
Cádiz  1 Vid. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   » 4 d.
Ciudad-Real. * » San tander. » 4
C ó rd o b a .. ..  * Y% San tiago ... » »
Coruña  » *^d. Segovia  par. »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 V%
G e r o n a . . . . .  » » Soria  Ve P- »
G r a n a d a . . . .  » */gd. T arragona . » 4
G uadalajara, p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alencia ... » 4 %
Jaén   p a r . » Valladolid.. » »
León..................  » Vi Vitoria  » i d .
Lérida  » » Zam ora. » y4 d.
L o g ro ñ o .. ..  » 1J4d. Z arag o za .. » i d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Febrero. — In te r io r , 41.—Diferida , 39*
50.

Amsterdam  18 de Febrero. — In terio r f 42. — Diferí' 
da , 40 Vi*

Lóndres 18 de Febrero. — Consolidados, 89 */$, 
terior español, 48.—Diferido, 40.

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  R e a l . — A las ocho de la no che.-- Función  
73 de abono. — Fausto.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la noche. — ^  
nana , comedia nueva en tres actos. — Baile. — Las traína* 
de Garulla. . .

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y media de la n°' 
che. — Una coincidencia alfabética, comedia en un acto.-^ 
Bruno el tejedor, comedia en dos actos.— Baile.— Un W - 
cario invisible , pieza nueva en un acto.

T ea tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—El P°s' 
iillon de la Rioja.— 1864 y 1865.—Baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la nochr.-^ 
De Versalles á Madrid, zarzuela nueva en tres actos.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio*

G ra ndes  sa lo n es  d e  la  E x po sic ió n  d e  Bel la s  A111̂  
calle de Alcalá, frente al café Suizo.—Segundo baile J- 
máscaras para m añana.—Los porm enores se anunciar^ 
por carteles.—La empre&a ha tomado las m edidas npc 
sarias para que las corrientes de aire no molesten a 
concurrentes.


